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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.       
739/09 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona con un párrafo segundo el artículo 5 de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 5.- ………….

I a la III.  …………
 
El condicionar la inscripción o acceso al servicio educativo de alumnos de educación pública del nivel básico, a 
cualquier contraprestación que violente los principios antes señalados, será sancionado conforme a la normatividad 
correspondiente. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., al octavo día del mes de octubre del 
año dos mil nueve.

PRESIDENTE. DIP. FERNANDO RODRÍGUEZ MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. NADIA HANOI AGUILAR GIL. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1324/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 11, fracción LXVI, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 11. El Estado se divide en los siguientes municipios:

I a LXV.……

LXVI. URUACHI, con cabecera en el pueblo del mismo nombre y las Secciones Municipales de Batopilillas, El Rebaje y 
Rocoroyvo.

LXVII. ……
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado, y su vigencia será a partir del día 10 
de octubre de 2013.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para la elección de la Junta Municipal en la Sección Municipal de Rocoroyvo, en lo conducente, se estará 
a lo estipulado por el artículo 44 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, debiéndose llevar a cabo la elección dentro 
de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  1342/2013 XII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DUODÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, declara al poblado de “Pascual 
Orozco”, antes San Isidro,  Municipio de Guerrero, Chihuahua, “Pueblo Heroico”. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- La categoría otorgada según el artículo que antecede, podrá ser utilizada por todas las autoridades e 
instancias públicas, privadas o ciudadanos en general, cuando así lo estimen conveniente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La categoría prevista en el presente Decreto se constituye para fines solemnes y de significación histórica, 
por lo que podrá utilizarse de la siguiente manera: “Heroico Pueblo de Pascual Orozco, Municipio de Guerrero, Chih.”, o bien, 
antecediendo la abreviatura “H. Pueblo de Pascual Orozco”.
 
ARTÍCULO TERCERO.- Realícense las ceremonias que se consideren necesarias para dar a conocer el contenido del presente 
Decreto, de manera solemne y pública, particularmente en los términos que el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, en su 
caso, y de manera Soberana determine, según sus facultades constitucionales. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de agosto 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. JUAN PABLO ZALDÍVAR ESQUIVEL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA. DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1366/2013  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con el artículo 64, fracción XV, inciso F) de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, el 
H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para proceder a la votación de la Convocatoria de Elección Extraordinaria 
de los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol, Chih., que habrá de concluir el periodo constitucional 
comprendido del 10 de octubre del año 2013 al 9 de octubre del año 2016, con excepción de Síndico. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su posterior publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiem-
bre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1367/2013  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Para renovar a los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol, que habrá de concluir el 
periodo constitucional comprendido del 10 de octubre del año 2013 al 9 de octubre del año 2016, con excepción de Síndico, se 
expide la presente CONVOCATORIA DE ELECCIÓN EXTRAORDINARIA, bajo las siguientes
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BASES

PRIMERA.- La elección extraordinaria se sujetará a lo dispuesto por la Constitución Política y la Ley Electoral, ambas del Estado 
de Chihuahua, a lo que en particular establece esta Convocatoria y a los acuerdos del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral.

SEGUNDA.- La presente Convocatoria no restringe los derechos que el citado ordenamiento electoral reconoce a los 
ciudadanos y a los partidos políticos, ni altera los procedimientos y formalidades que establece la Ley.

TERCERA.- En el proceso electoral extraordinario se elegirán miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol, con 
excepción de Síndico, para concluir el periodo constitucional comprendido del 10 de octubre del año 2013 al 9 de octubre del año 
2016, por lo que esta Sexagésima Tercera Legislatura, ha tenido a bien establecer las siguientes disposiciones de orden público 
y de observancia general para los actores políticos que participen en el proceso extraordinario: 

I.- El proceso electoral extraordinario, es el conjunto de actos previstos por la Constitución Política Local y la Ley Electoral del 
Estado, ejecutados por el Instituto Estatal Electoral, los partidos políticos y los ciudadanos y tiene por objeto elegir a los miembros 
del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol, con excepción de Síndico, para el periodo antes referido.

II.- El proceso electoral extraordinario para elegir a los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol,  se inicia 
a partir de la instalación de la Consejo General del Instituto Estatal Electoral y concluye con la declaratoria de validez de la 
elección o, en su caso, con la resolución ejecutoria que recaiga a los medios de defensa que se interpongan.

III.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral se instalará a más tardar el dieciséis  de septiembre del año dos mil trece.

IV.- La jornada electoral extraordinaria para elegir a los miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol, en los 
términos de las presentes bases, se desarrollará el  día veinticuatro de noviembre del año dos mil trece. 

V.- El Ayuntamiento electo, previa protesta, entrará en funciones el día treinta de diciembre del año dos mil trece.

CUARTA.- En todo aquello que no contemple la presente convocatoria, se aplicará en lo conducente lo dispuesto por la 
Constitución Política Local, la Ley Electoral del Estado de Chihuahua y los acuerdos que emita el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral.
 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto obliga de inmediato, debiendo publicarse en el Periódico Oficial del Estado y en los 
medios de comunicación que la Secretaría estime convenientes.

ARTICULO SEGUNDO.- El Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, deberá presentar a más tardar en la fecha de 
instalación del Consejo General, la partida extraordinaria al presupuesto de egresos del año 2013, con motivo del proceso electoral 
extraordinario para la elección de miembros del Ayuntamiento del Municipio de Coyame del Sotol.

ARTÍCULO TERCERO.- Infórmese del presente Decreto a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
al Tribunal Estatal Electoral y al Instituto Estatal Electoral.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiem-
bre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. 
DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1369/2013  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que por conducto 
de su Presidente y Tesorero, gestione y contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con la comparecencia del Estado Libre y Soberano de Chihuahua como deudor 
solidario, un crédito en Cuenta Corriente, Irrevocable y Contingente por un monto de hasta $8’021,227.44 (Ocho millones, veintiún 
mil doscientos veintisiete pesos 44/100 M.N.) a precios del mes de marzo del año 2013, actualizable conforme al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, más el Impuesto al Valor Agregado, equivalente a tres meses del pago de la contraprestación pactada 
por la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, en el Contrato de Prestación de Servicios número JCAS-
FINFRA-A014-2008 (CPS) y su convenio modificatorio que se señala en el artículo siguiente, a precios del mes de marzo del año 
2013, y las cantidades que se requieran para el pago de accesorios financieros, comisiones e impuestos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El crédito que se contrate conforme al presente Decreto, deberá destinarse para cubrir posibles faltantes 
de liquidez como fuente alterna de pago de todas y cada una de las obligaciones a cargo de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Delicias, Chihuahua, contraídas con la empresa ganadora de la licitación pública nacional número  38104001-
002-08, y que celebró contrato de prestación de servicios número JCAS-FINFRA-A014-2008 para la elaboración del proyecto 
ejecutivo, construcción, equipamiento y puesta en servicio de dos plantas de tratamiento denominadas Norte y Poniente (CPS) 
y convenio modificatorio y, en su caso, para cubrir los accesorios financieros, comisiones, impuestos e intereses que se generen 
por su disposición, según se estipule en el contrato de apertura de crédito que al efecto se celebre.

ARTÍCULO TERCERO.- La vigencia del crédito motivo del presente Decreto, será de 120 (ciento veinte) meses o por el tiempo 
en que se encuentre vigente el Contrato de Prestación de Servicios (CPS) y su convenio modificatorio, aludido en el artículo 
inmediato anterior, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a cargo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Delicias, Chihuahua, a favor de la empresa ganadora de la licitación, o bien, en tanto existan adeudos con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, derivados de dicho crédito; los 
demás plazos, así como los intereses, términos y condiciones serán los que establezcan en el contrato respectivo.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que afecte como 
fuente de pago de las obligaciones que deriven del crédito que se contrate con base a la presente autorización, los derechos e 
ingresos de los que pueda disponer para este fin y/o las partidas presupuestales que legalmente le correspondan conforme a la 
legislación aplicable.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, 
se constituya en deudor solidario de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato de Crédito autorizado mediante este Decreto, afectando para ello de manera irrevocable a 
favor de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en garantía de todas y cada 
una de las obligaciones presentes y futuras, un porcentaje del Fondo General de Participaciones que en Ingresos Federales le 
correspondan al Estado, sin perjuicio de afectaciones anteriores; dicho porcentaje deberá ser pactado de conformidad por las 
partes en el contrato de crédito correspondiente.

ARTÍCULO SEXTO.- El contrato de crédito en cuenta corriente, irrevocable y contingente a que se refiere el presente Decreto, 
deberá inscribirse en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios, que lleva la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; en el Registro Central de Deuda Pública del Estado de Chihuahua, a cargo de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, de conformidad con lo establecido con la Ley de Coordinación Fiscal en el artículo 9° y su Reglamento, y en 
los términos de la Ley Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, en que deba constar esa afectación.  

Dicha afectación solo podrá revocarse cuando así se pacte expresamente en los documentos  en que conste el financiamiento 
u obligación y cuando el financiamiento u obligación que sean garantizadas o deban ser pagadas con las participaciones hayan 
sido totalmente liquidadas.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que afecte al 
patrimonio del Fideicomiso de Inversión, Administración y Fuente de Pago, constituido o que constituya la empresa ganadora de 
la licitación pública nacional antes mencionada con cualquier institución financiera, en relación con el Contrato de Prestación de 
Servicios (CPS) y su convenio modificatorio a que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto, los derechos de disposición 
del crédito en cuenta corriente, irrevocable y contingente que se contrate con base en la presente autorización.

De igual modo, se autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que afecte al patrimonio del 
referido fideicomiso, citado en el párrafo que antecede, los derechos de disposición de la aportación que se señala en el convenio 
modificatorio del Contrato de Prestación de Servicios (CPS), concretamente en la cláusula Décima Segunda, numeral 3, la cual 
se destinará para la ejecución del Proyecto.
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ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, así como al Poder 
Ejecutivo del Estado, para que a través de sus representantes legales o servidores públicos facultados para tal efecto, celebren 
contratos, convenios o cualquier instrumento jurídico o título de crédito y demás operaciones que se autoricen con base en el 
presente Decreto.

ARTÍCULO NOVENO.- La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, en su carácter de acreditado, y el 
Estado, como deudor solidario, deberán prever en sus presupuestos de egresos las partidas necesarias para hacer frente a 
los compromisos que se adquieran con motivo de los actos que emanen de las autorizaciones que se otorgan en el presente 
Decreto.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua y a la Junta Municipal de 
Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que constituyan conjuntamente con la empresa ganadora de la licitación pública 
número 38104001-002-08, en su carácter de fideicomitentes, un Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración 
y Fuente de Pago, sujetándose a lo establecido por la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, cuyos fines 
serán, entre otros, administrar los recursos necesarios para llevar a cabo la construcción, equipamiento, puesta en servicio y 
operación de dos plantas de tratamiento denominadas Norte y Poniente, en la ciudad de Delicias, Chihuahua, observando que en 
el fideicomiso se consideren los siguientes lineamientos:

PARTES.- Son partes en el presente FIDEICOMISO:

FIDEICOMITENTES:

La Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua.

La Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua.

La empresa Tratamiento de Aguas de Delicias, S.A. de C.V.

FIDUCIARIO: Institución Bancaria en la cual se constituya el Fideicomiso de 
Administración y Fuente de Pago.

FIDEICOMISARIOS: En Primer Lugar, (BANCO QUE OTORGA EL CRÉDITO) respecto del 
pago total del crédito.

En Segundo Lugar, la empresa Tratamiento de Aguas de Delicias, S.A. 
de C.V., para recibir los remanentes patrimoniales del FIDEICOMISO 
que en su caso le correspondan, en términos del presente contrato, 
del Contrato de Prestación de Servicios (CPS) y su Convenio 
Modificatorio.

En Tercer Lugar, la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de 
Delicias, Chihuahua, con respecto a la devolución de los recursos 
que le correspondan al final de la vigencia del presente contrato de 
FIDEICOMISO, con previa autorización del COMITÉ TÉCNICO del 
presente FIDEICOMISO.

PATRIMONIO.- El patrimonio del FIDEICOMISO estará constituido de la siguiente manera:

Con la cantidad  que por concepto de aportación inicial entregue la EMPRESA al FIDUCIARIO, quien otorgará recibo A) 
por separado que ampare la misma.

Con los recursos que aporte la EMPRESA, mediante transferencias electrónicas o depósitos de cheques, por concepto B) 
de CAPITAL DE RIESGO y/o la CARTA DE CRÉDITO, que entregue la EMPRESA a favor del FIDUCIARIO, a efecto de 
asegurar su aportación de CAPITAL DE RIESGO al patrimonio del FIDEICOMISO, para la ejecución del PROYECTO, 
así como los rendimientos financieros provenientes de su ejercicio.

Con las aportaciones adicionales que debe aportar la EMPRESA al FIDEICOMISO, para el cumplimiento de los fines del C) 
FIDEICOMISO.

Con las cantidades equivalentes al 100% (cien por ciento) del Impuesto al Valor Agregado, del costo del PROYECTO, D) 
que deberá aportar la EMPRESA al patrimonio del FIDEICOMISO. 

Con los derechos de cobro del Contrato de Prestación de Servicios (CPS) y su Convenio Modificatorio y los importes E) 
líquidos presentes y futuros que deriven de los mismos, que transmita la EMPRESA al FIDUCIARIO, con el consentimiento 
expreso de la JCAS y de la JMAS.
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Con los derechos de disposición del CRÉDITO y las cantidades provenientes de dichos derechos, en términos del propio F) 
CRÉDITO, que transmita la EMPRESA al FIDUCIARIO y que reciba el FIDUCIARIO en una o varias disposiciones 
para su administración y aplicación al PROYECTO, y que estarán identificados por el FIDUCIARIO en subcuenta por 
separado.

Con los derechos de disposición del CRÉDITO CONTINGENTE, y las cantidades provenientes de dichos derechos, que G) 
trasmita la JMAS al FIDUCIARIO, en términos del CRÉDITO CONTINGENTE y del FIDEICOMISO, recursos que estarán 
identificados por el FIDUCIARIO en subcuenta por separado.

Con los recursos de los seguros que contrate la EMPRESA de conformidad con el CPS e importes provenientes de las H) 
indemnizaciones correspondientes, durante el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS, cuyo beneficiario 
será el FIDUCIARIO.

Con los recursos de los seguros que contrate la EMPRESA de conformidad con el CPS e importes provenientes del cobro I) 
de las indemnizaciones correspondientes, durante el PERIODO DE OPERACIÓN DE LAS PLANTAS, cuyo beneficiario 
será el FIDUCIARIO.

Con los rendimientos financieros derivados de la inversión del patrimonio fideicomitido en numerario, de conformidad con J) 
lo estipulado en el FIDEICOMISO, en tanto no sea destinado al cumplimiento de los demás fines del mismo.

En su caso, con los rendimientos financieros derivados de la inversión del APOYO, de conformidad  con  lo  estipulado K) 
en el FIDEICOMISO, cuyos recursos serán administrados por el FIDUCIARIO, mismos que pasarán a formar parte 
del patrimonio del FIDEICOMISO, en caso de que el FONDO otorgue su conformidad, o bien, con los recursos que en 
su caso el FONDO autorice a las actualizaciones del PROYECTO, en la proporción de la estructura financiera que le 
corresponde, en términos del FIDEICOMISO.

Con otros recursos, bienes o derechos que la EMPRESA transmita al patrimonio del FIDEICOMISO para el cumplimiento L) 
de sus fines.

Con los derechos de disposición de la aportación o aportaciones que haga la JMAS a favor del FIDUCIARIO y que reciba M) 
el FIDUCIARIO en una o varias disposiciones para su administración y aplicación al PROYECTO y al pago anticipado de 
la T1 que estarán identificados por el FIDUCIARIO en subcuenta por separado.

La JMAS y la EMPRESA entregarán al FIDUCIARIO original o copia certificada ante fedatario público del Contrato de Prestación 
de Servicios (CPS) y su Convenio Modificatorio, del CRÉDITO, y del CRÉDITO CONTINGENTE y, en su caso, las Adenda, 
modificaciones y/o reestructuras a los mismos.

De conformidad con el numeral 2.4., inciso ii) de la Circular 1/2005 del Banco de México, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de junio de 2005 y sus modificaciones, mediante la Circular 1/2005 Bis del 11 de julio de 2005, la Circular 1/2005 
Bis 1 del 12 de enero de 2006 y Circular 1/2005 Bis 2 del 8 de agosto de 2006, la presente Cláusula constituye el inventario de 
los bienes y derechos que integran el patrimonio del FIDEICOMISO.

El patrimonio del FIDEICOMISO podrá incrementarse cuantas veces sea necesario con nuevas aportaciones sin necesidad de 
celebrar convenio modificatorio, bastando para ello la instrucción que reciba el FIDUCIARIO de los FIDEICOMITENTES.

FINES.- Son fines del FIDEICOMISO que el FIDUCIARIO:

Reciba de la EMPRESA la aportación inicial, aportaciones de recursos y/o carta(s) de crédito, así como las cantidades A) 
adicionales que aporte la EMPRESA por concepto de CAPITAL DE RIESGO para el PROYECTO u otros conceptos 
al patrimonio del FIDEICOMISO.

Solicite, reciba y ejerza los derechos de disposición, a nombre, por cuenta y orden de la EMPRESA mediante la B) 
SOLICITUD DE DISPOSICIÓN correspondiente, en términos del CRÉDITO, así como los recursos provenientes 
del mismo, los administre y destine aplicándolos al pago de ESTIMACIONES DE OBRA,  ESTIMACIONES DE 
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SUPERVISIÓN Y OTROS GASTOS, así como otros conceptos de pago previstos en el CRÉDITO, sujetándose a lo 
establecido en el FIDEICOMISO, así como otros conceptos previstos en el CRÉDITO.

Que en caso de ser necesario, haga efectiva la Carta de Crédito de Capital a efecto de que los recursos derivados C) 
de la misma sean aplicados al pago de las ESTIMACIONES en los términos del presente Contrato.

Reciba de la EMPRESA los recursos por concepto de IVA RECUPERADO generado por las obras del PROYECTO D) 
que en su momento gestione la EMPRESA ante el Servicio de Administración Tributaria y aplique el 100% para 
disminuir las disposiciones del CRÉDITO destinadas a cubrir la obra.

Reciba y ejerza los DERECHOS DE COBRO del contrato de prestación de servicios (CPS) y su convenio modificatorio, E) 
así como los importes provenientes de los mismos, y aplique la CONTRAPRESTACIÓN a cubrir los conceptos que 
correspondan, en términos del FIDEICOMISO.

Pague a nombre, por cuenta y orden de la EMPRESA, con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO, las cantidades F) 
debidas al amparo del CRÉDITO, en los términos que se estipulen en la notificación de importes por pagar y 
sujetándose al orden de prelación que se establezcan en el FIDEICOMISO.

Ejerza los derechos de disposición del CRÉDITO CONTINGENTE, a nombre, por cuenta y orden de la JMAS, y G) 
reciba los recursos provenientes del CRÉDITO CONTINGENTE, en caso de insuficiencia o incumplimiento del pago 
de la CONTRAPRESTACIÓN por parte de la JMAS a la EMPRESA, y los apliquen en términos del FIDEICOMISO.

Celebre con la JMAS, con la comparecencia del Fiduciario, el CONVENIO DE APOYO FINANCIERO, para recibir H) 
los recursos provenientes del APOYO para que lo destine y aplique en pari passu a la ejecución del PROYECTO, 
en términos del CONVENIO DE APOYO FINANCIERO y del FIDEICOMISO.

Contrate la SUPERVISIÓN para el PROYECTO, previa instrucción conjunta por escrito del representante del FONDO I) 
y de la JMAS al FIDUCIARIO.

Que realice el pago de los honorarios del SUPERVISOR establecidas en las ESTIMACIONES DEL SUPERVISOR J) 
que presente el mismo, de acuerdo con el Contrato de Supervisión que para tal efecto se haya celebrado de acuerdo 
a lo establecido en el numeral anterior y sujetándose a lo señalado en la cláusula de Disposición del Patrimonio del 
presente Contrato.

En su caso, reciba los importes de las indemnizaciones que amparen las pólizas de los seguros que sean contratados K) 
por la EMPRESA durante el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS y durante el PERIODO DE 
OPERACIÓN DE LAS PLANTAS, en los términos del CPS, y los destine únicamente a resarcir el daño que cubren 
dichos seguros y por los cuales fueron contratados, hasta donde alcance y conforme a las instrucciones del Comité 
Técnico.

Respecto del patrimonio del Fideicomiso, abra y mantenga las cuentas o subcuentas que le solicite la JMAS, para L) 
aplicar los recursos que en ellas existan de conformidad con lo señalado en el FIDEICOMISO.

Invierta los recursos del patrimonio del FIDEICOMISO, en tanto no sean destinados al cumplimiento de los demás M) 
fines del FIDEICOMISO, en términos del mismo.

Ejerza los derechos de disposición de la aportación o aportaciones que haga la JMAS a favor del FIDUCIARIO y que N) 
reciba el FIDUCIARIO en una o varias disposiciones para su administración y aplicación al PROYECTO y al pago 
anticipado de la T1 que estarán identificados por el FIDUCIARIO en subcuenta por separado, los cuales aplicará en 
términos del FIDEICOMISO.

COMITÉ TÉCNICO.- De conformidad con el artículo 80, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones de Crédito, los FIDEICOMITENTES 
constituirán un Comité Técnico, que estará integrado por 11 (once) miembros propietarios y sus respectivos suplentes, con voz y 
voto, de la siguiente manera:

   1 (uno) será nombrado por la EMPRESA.A) 

   2 (dos) por la JCAS.B) 

   2 (dos) por la JMAS.C) 

   2 (dos) por el FONDO.D) 

   3 (tres) por el FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR.E) 

   1 (uno) por la Secretaría de Hacienda.F) 

El FIDUCIARIO podrá asistir a las sesiones del Comité Técnico, con voz pero sin voto.

Por su parte, la Comisión Nacional del Agua, contará con un representante permanente en las sesiones del Comité Técnico, quien 
tendrá voz pero no voto.

El Comité Técnico entrará en funciones en la fecha en que se reúna dicho cuerpo colegiado para su instalación y los nombres y 
firmas de sus miembros propietarios y suplentes serán dados a conocer al FIDUCIARIO en documento por separado, previamente 
o en la fecha en que tenga verificativo la primera sesión del propio órgano colegiado.

El Comité Técnico será presidido por uno de los representantes del FONDO durante el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
PLANTAS.  Una vez que se suscriba el ACTA DE INICIO DE OPERACIÓN DE LAS PLANTAS, el Comité Técnico será presidido 
por un representante designado por el FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR, en tanto existan obligaciones de pago derivadas 
del CRÉDITO.  Una vez cubierta la totalidad de las obligaciones estipuladas en el CRÉDITO, el Comité Técnico será presidido por 
un representante designado por la JMAS.

En el Comité Técnico actuarán como Secretario y Prosecretario las personas que designe la JMAS, mismas que tendrán como 
funciones: elaborar las convocatorias para la celebración de las sesiones, integrar las carpetas físicas con los documentos que 
deban presentarse a la consideración del Comité Técnico, levantar las actas de las sesiones, expedir constancias de los acuerdos 
que el cuerpo colegiado adopte y llevar el seguimiento de los mismos.

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO.- El Comité Técnico funcionará de conformidad con las siguientes reglas:

Las sesiones ordinarias del Comité Técnico se celebrarán conforme al calendario que el mismo apruebe, por lo menos A) 
seis veces al año, y sin perjuicio de que en cualquier tiempo se lleven a cabo las sesiones extraordinarias que se 
requieran, a solicitud escrita de cualquiera de sus miembros propietarios o del FIDUCIARIO, al Presidente del Comité 
Técnico.

En el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS, el Comité Técnico sesionará cuando menos una vez al mes, B) 
y en el PERIODO DE OPERACIÓN por lo menos seis veces al año, llevándose a cabo las sesiones en la Ciudad de 
Delicias, Chihuahua, y en México, Distrito Federal, de manera alterna.

Las convocatorias a las sesiones ordinarias serán enviadas por el Secretario con 5 (cinco) días hábiles de anticipación C) 
a la fecha de cada sesión y de 3 (tres) días hábiles en el caso de sesiones extraordinarias, en la inteligencia de que las 
convocatorias deberán indicar el lugar, fecha y hora de cada sesión, así como anexar el orden del día y copia de los 
asuntos a tratar en la misma.

El Comité Técnico se considerará legalmente reunido cuando en las sesiones estén presentes cuando menos el 50% D) 
(cincuenta por ciento) más 1(uno) de sus miembros, y siempre que entre ellos se encuentre el Presidente del Comité 
Técnico.

Las decisiones del Comité Técnico se tomarán por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la obligación de E) 
pronunciarse en las votaciones.  Las decisiones de carácter financiero del FIDEICOMISO durante el PERIODO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS y la reducción de la CARTA DE CRÉDITO, requieren el voto favorable de los 
representantes del FONDO y del FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR.  Durante el PERIODO DE OPERACIÓN DE 
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términos del FIDEICOMISO.

COMITÉ TÉCNICO.- De conformidad con el artículo 80, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones de Crédito, los FIDEICOMITENTES 
constituirán un Comité Técnico, que estará integrado por 11 (once) miembros propietarios y sus respectivos suplentes, con voz y 
voto, de la siguiente manera:

   1 (uno) será nombrado por la EMPRESA.A) 

   2 (dos) por la JCAS.B) 

   2 (dos) por la JMAS.C) 

   2 (dos) por el FONDO.D) 

   3 (tres) por el FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR.E) 

   1 (uno) por la Secretaría de Hacienda.F) 

El FIDUCIARIO podrá asistir a las sesiones del Comité Técnico, con voz pero sin voto.

Por su parte, la Comisión Nacional del Agua, contará con un representante permanente en las sesiones del Comité Técnico, quien 
tendrá voz pero no voto.

El Comité Técnico entrará en funciones en la fecha en que se reúna dicho cuerpo colegiado para su instalación y los nombres y 
firmas de sus miembros propietarios y suplentes serán dados a conocer al FIDUCIARIO en documento por separado, previamente 
o en la fecha en que tenga verificativo la primera sesión del propio órgano colegiado.

El Comité Técnico será presidido por uno de los representantes del FONDO durante el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS 
PLANTAS.  Una vez que se suscriba el ACTA DE INICIO DE OPERACIÓN DE LAS PLANTAS, el Comité Técnico será presidido 
por un representante designado por el FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR, en tanto existan obligaciones de pago derivadas 
del CRÉDITO.  Una vez cubierta la totalidad de las obligaciones estipuladas en el CRÉDITO, el Comité Técnico será presidido por 
un representante designado por la JMAS.

En el Comité Técnico actuarán como Secretario y Prosecretario las personas que designe la JMAS, mismas que tendrán como 
funciones: elaborar las convocatorias para la celebración de las sesiones, integrar las carpetas físicas con los documentos que 
deban presentarse a la consideración del Comité Técnico, levantar las actas de las sesiones, expedir constancias de los acuerdos 
que el cuerpo colegiado adopte y llevar el seguimiento de los mismos.

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO.- El Comité Técnico funcionará de conformidad con las siguientes reglas:

Las sesiones ordinarias del Comité Técnico se celebrarán conforme al calendario que el mismo apruebe, por lo menos A) 
seis veces al año, y sin perjuicio de que en cualquier tiempo se lleven a cabo las sesiones extraordinarias que se 
requieran, a solicitud escrita de cualquiera de sus miembros propietarios o del FIDUCIARIO, al Presidente del Comité 
Técnico.

En el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS, el Comité Técnico sesionará cuando menos una vez al mes, B) 
y en el PERIODO DE OPERACIÓN por lo menos seis veces al año, llevándose a cabo las sesiones en la Ciudad de 
Delicias, Chihuahua, y en México, Distrito Federal, de manera alterna.

Las convocatorias a las sesiones ordinarias serán enviadas por el Secretario con 5 (cinco) días hábiles de anticipación C) 
a la fecha de cada sesión y de 3 (tres) días hábiles en el caso de sesiones extraordinarias, en la inteligencia de que las 
convocatorias deberán indicar el lugar, fecha y hora de cada sesión, así como anexar el orden del día y copia de los 
asuntos a tratar en la misma.

El Comité Técnico se considerará legalmente reunido cuando en las sesiones estén presentes cuando menos el 50% D) 
(cincuenta por ciento) más 1(uno) de sus miembros, y siempre que entre ellos se encuentre el Presidente del Comité 
Técnico.

Las decisiones del Comité Técnico se tomarán por mayoría de votos y todos sus miembros tendrán la obligación de E) 
pronunciarse en las votaciones.  Las decisiones de carácter financiero del FIDEICOMISO durante el PERIODO DE 
CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS y la reducción de la CARTA DE CRÉDITO, requieren el voto favorable de los 
representantes del FONDO y del FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR.  Durante el PERIODO DE OPERACIÓN DE 
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LAS PLANTAS las decisiones de carácter financiero se tomarán por mayoría de votos del FIDEICOMISO requerirán el 
voto favorable de los representantes del FONDO y del FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR, con excepción de lo 
pactado en la cláusula Trigésima Séptima del convenio modificatorio al Contrato JCAS-FINFRA-A014-2008 (CPS).

El Comité Técnico podrá adoptar acuerdos válidamente fuera de sesión, siempre y cuando esos acuerdos se adopten F) 
por unanimidad de los miembros del Comité Técnico y se hagan constar por escrito firmado por todos ellos.  Para tales 
efectos, cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá dirigir una carta a cada uno de los demás miembros del 
Comité Técnico, conteniendo la propuesta de la resolución o resoluciones de que se trate y, una vez que la misma hubiere 
sido firmada de conformidad por todos los demás miembros del Comité Técnico, el acuerdo o acuerdos respectivos 
deberán considerarse válidamente adoptados y el FIDUCIARIO tendrá obligación de cumplirlos.  EL SECRETARIO 
tendrá la obligación de expedir copias certificadas ante fedatario público de las actas a favor de cualquiera de los 
miembros del Comité Técnico, siempre y cuando lo solicite por escrito y expense el costo correspondiente.

Podrá invitarse a participar en las reuniones, con voz pero sin voto, a personas físicas o representantes de instituciones G) 
que el Comité Técnico considere conveniente para facilitar la toma de decisiones en los asuntos que se analicen en cada 
sesión.

El FIDUCIARIO podrá asistir a las reuniones de Comité Técnico, con voz pero sin voto, sin que su asistencia se H) 
traduzca en la aceptación de los acuerdos adoptados, en caso de que tales acuerdos vayan en contra de los fines del 
FIDEICOMISO.

Cada miembro propietario tendrá derecho a un voto, en el entendido de que los suplentes tendrán tal derecho, solo en I) 
caso de ausencia de la persona a la que suplan.

De cada sesión del Comité Técnico el Secretario levantará el acta correspondiente, la que una vez aprobada por los J) 
miembros asistentes a la reunión de que se trate, será firmada por el Presidente y el Secretario.

Los nombramientos de los miembros del Comité Técnico, del Secretario y Prosecretario serán de carácter honorífico, por K) 
lo que no dan derecho a emolumento alguno.

En caso de que alguno de los integrantes del Comité Técnico no desempeñe sus funciones como miembro del mismo L) 
por cualquier causa, lo sustituirá temporal o definitivamente el suplente que corresponda.

FACULTADES DEL COMITÉ TÉCNICO.- Son facultades  del Comité Técnico las siguientes:

Conocer de las aportaciones, que por concepto de aportación inicial y CAPITAL DE RIESGO realice la EMPRESA, para A) 
destinar el CAPITAL DE RIESGO en pari passu a la ejecución del PROYECTO, en los términos del FIDEICOMISO y del 
Contrato de Prestación de Servicios (CPS) y su Convenio Modificatorio.

Conocer de las cantidades adicionales que aporte la EMPRESA para el cumplimiento de los fines del FIDEICOMISO.B) 

Conocer el importe que ampara la CARTA DE CRÉDITO, así como de su ejecución y destino.C) 

Autorizar la reducción de la CARTA DE CRÉDITO, con el voto favorable de los representantes de FONDO, D) 
FIDEICOMISARIO EN PRIMER LUGAR, en términos del FIDEICOMISO.

Conocer la ejecución de la CARTA DE CRÉDITO, en caso de que la EMPRESA no realice en tiempo su aportación en E) 
CAPITAL DE RIESGO al FIDEICOMISO para el PROYECTO.
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Conocer de las disposiciones del CONVENIO DE APOYO FINANCIERO que el FIDUCIARIO solicite y obtenga del F) 
FONDO, para destinarlas en pari passu a la ejecución del PROYECTO, en los términos del CPS y del CONVENIO DE 
APOYO FINANCIERO.

Conocer de las disposiciones del CRÉDITO, y la aplicación de los recursos provenientes del mismo.G) 

Instruir al FIDUCIARIO para aplicar los recursos provenientes de las pólizas de seguros contratados por la EMPRESA H) 
durante el PERIODO DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PLANTAS y durante el PERIODO DE OPERACIÓN DE LAS 
PLANTAS que, en su caso, reciba el FIDUCIARIO, en términos de CPS y del FIDEICOMISO.

Conocer de los importes que el FIDUCIARIO reciba de la JMAS a nombre, por cuenta y orden de la EMPRESA, por I) 
concepto de la CONTRAPRESTACIÓN a que esta tiene derecho o pago anticipado de la T1, en los términos del Contrato 
de Prestación de Servicios (CPS) y su Convenio Modificatorio, para destinarlos al orden de prelación que corresponda, 
en los términos del FIDEICOMISO.

Conocer los recursos provenientes del CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE cuando proceda la disposición de los J) 
mismos, para cubrir posibles faltantes de liquidez para el pago parcial o total de la CONTRAPRESTACIÓN, y se destine 
al orden de prelación que corresponda, en términos del FIDEICOMISO.

Conocer de los pagos que con cargo al patrimonio del FIDEICOMISO se realicen a la SUPERVISIÓN.K) 

Instruir a la Fiduciaria respecto de la inversión de los fondos líquidos del Fideicomiso.L) 

Analizar y aprobar los informes periódicos que rinda el Presidente del Comité Técnico.M) 

Aprobar la estructura administrativa del Fideicomiso y, en su caso, los programas y presupuestos de operación del N) 
mismo.

Aprobar las medidas preventivas y correctivas procedentes, que permitan asegurar la terminación del PROYECTO.O) 

Llevar a cabo inspecciones físicas al PROYECTO.P) 

Instruir al FIDUCIARIO para que otorgue poder para pleitos y cobranzas a las personas que se hagan cargo de la Q) 
defensa del patrimonio del FIDEICOMISO, en su caso.

Instruir al FIDUCIARIO la devolución de los recursos remanentes que en su caso hubiere, al término de la vigencia R) 
del FIDEICOMISO.  Para la devolución de los remanentes de los recursos del APOYO se acatará lo establecido en el 
CONVENIO DE APOYO FINANCIERO.

Aprobar la información financiera del FIDEICOMISO, y dictar las medidas correctivas que sean procedentes.S) 

Cualquier otra derivada de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chihuahua, y demás normatividad T) 
aplicable.
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ÓRGANO DE VIGILANCIA.- Estará integrado por un comisario público y un suplente designados por la Secretaría de la Contraloría 
del Estado.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado y a la Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que trasmitan al patrimonio del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración 
y Fuente de Pago, los derechos de disposición del crédito en cuenta corriente, irrevocable y contingente que se contraten con 
base en la presente autorización, así como las cantidades líquidas provenientes del mismo y de la aportación o aportaciones para 
el pago anticipado de la T1.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado y a la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Delicias, Chihuahua, para que convengan libremente con la Fiduciaria todas las circunstancias y 
condiciones necesarias que deban contenerse para la celebración del contrato de Fideicomiso, las permitidas o exigidas por la 
normatividad aplicable y por las autoridades o instituciones fiduciarias o financieras, aquellas acordes a los usos fiduciarios y 
bancarios, las que resulten apropiadas para un mejor aprovechamiento del mismo, así como las que resulten convenientes para 
llevar a cabo los fines del Fideicomiso.

En todo caso podrán pactarse modalidades o adiciones a los lineamientos decretados en el ARTÍCULO DÉCIMO, siempre que las 
mismas no contravengan el sentido o contexto original de dichos lineamientos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga el Decreto No. 1149/2010 XIII P.E., publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, 
el día 18 de septiembre del año 2010.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza a la JCAS y JMAS para que formalicen el Contrato de Fideicomiso de Administración y 
Fuente de Pago, así como cualquier adición o modificación al mismo, que permita la correcta operación del FIDEICOMISO en 
concordancia con el Contrato de Prestación de Servicios (CPS), su Convenio Modificatorio y con el Convenio de Apoyo Financiero 
que se suscriba con el Fondo Nacional de Infraestructura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de septiembre 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP.  RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             1370/2013  XIII P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
DECIMOTERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64, fracción IX, inciso (B) de la Constitución 

Política del Estado; los artículos 3; 4; 15, fracciones I, IV, V y VIII; y el artículo 17, fracciones III y IV de la Ley de Deuda 

Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de 

la Secretaría de Hacienda, lleve a cabo la reestructura y/o refinanciamiento de los financiamientos de corto y largo 

plazo celebrados, en o con anterioridad al 31 de diciembre de 2012, o bien los que, en su caso, se celebren durante 

el presente ejercicio fiscal 2013, por conducto del Estado o por una entidad de la administración pública paraestatal 

o fideicomiso público o en los cuales el Estado o una entidad de la administración pública paraestatal o fideicomiso 
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público, haya afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de pago, o ambas, cuyo destino 

principal es y fue la realización de inversiones público productivas (según dicho término se define en el artículo 3 de 

la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios).  De la misma manera, el  objeto del presente 

Decreto consiste en autorizar la contratación de financiamiento adicional, por parte del Estado y de las dependencias 

de la administración pública paraestatal del Estado, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y 

sus Municipios, las reestructuras o refinanciamientos de los financiamientos que se lleven a cabo al amparo de este 

Decreto constituyen inversiones públicas productivas, toda vez que tienen por propósito, directo o indirecto, el 

saneamiento financiero, el mejoramiento del perfil de la deuda del Estado y el incremento de la capacidad financiera 

del Estado.  Asimismo, conforme a los términos de su contratación, los financiamientos objeto de las reestructuras o 

refinanciamientos descritos en los términos del presente Decreto fueron destinados a inversiones público productivas.

Derivado de lo anterior, el refinanciamiento consistirá en la contratación de financiamiento a través del crédito 

público, incluyendo la emisión de valores, por parte del Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda, con el objeto, directo o indirecto, de mejorar las condiciones en las tasas de interés, los plazos, el perfil de 

amortización, las obligaciones de dar, hacer y no hacer, establecidas en dichos financiamientos, las garantías y/o 

demás condiciones originalmente pactadas respecto de uno o más financiamientos previamente celebrados por 

el Estado, las dependencias de la administración pública paraestatal del Estado y los fideicomisos constituidos por 

estos en los cuales cualesquiera del Estado o las entidades de la administración pública paraestatal del Estado hayan 

afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de pago, o ambas; sustituyendo o novando las 

obligaciones de dichos financiamientos originales por uno o varios financiamientos de nueva creación, con el mismo 

o con diferente acreedor o acreedores.

 

Por su parte, la reestructura consistirá en la celebración de convenios, contratos o actos jurídicos similares o análogos 

por parte del Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, que tengan por objeto, directa o 

indirectamente, mejorar las condiciones en las tasas de interés, plazos, perfiles de amortización, las obligaciones de 

dar, hacer y no hacer, establecidas en dichos financiamientos, garantías y/u otras condiciones originalmente pactadas 

respecto de uno o más financiamientos a cargo del Estado, con el mismo acreedor y que no impliquen en ningún 

momento y bajo ninguna circunstancia novación alguna.

En este sentido, el refinanciamiento, la reestructura y la contratación de financiamiento adicional comprenderá la 

celebración de cualesquiera actos jurídicos que generen deuda pública a cargo del Estado y que sean celebrados, 

de manera enunciativa mas no limitativa, con: (a) instituciones financieras de nacionalidad mexicana; (b) el gran 

público inversionista; o (c) cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana con las que haya contratado 

pasivo, para la adquisición de bienes, la ejecución de obras y la prestación de servicios cuyo pago fue pactado a 

plazos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para realizar las operaciones de refinanciamiento a que se hace referencia en el presente Decreto, 

se autoriza el Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, contrate financiamiento a 

través del crédito público, incluyendo la emisión de valores (según dicho término se define en el artículo 2 de la Ley 

del Mercado de Valores) a ser colocados en el mercado, hasta por un monto de $25,000´000.000.00 (veinticinco mil 

millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (UDIs).

Dentro de dicho monto podrán quedar comprendidas las cantidades que resulten necesarias para realizar el pago 

de los costos asociados con la celebración y vigencia de los financiamientos que, en su caso, se contraten y ejerzan 

al amparo de este artículo, incluyendo, sin limitar: (a) las penas convencionales que causen como consecuencia del 

prepago de los financiamientos que sean refinanciados; (b) la constitución de fondos de reserva; (c) la celebración de 

coberturas de tasas de interés; y (d) el pago de honorarios, gastos y comisiones a favor de las agencias calificadoras 

y cualesquiera prestadores de servicios que participen en la celebración de los financiamientos y de los registros y 

certificaciones que resulten necesarias e inherentes a los procesos antes referidos. 
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El destino de los recursos de los financiamientos que sean objeto de refinanciamiento deberá haber sido, en su origen, 

inversiones públicas productivas, en términos de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 3 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

Las operaciones de refinanciamiento podrán ser celebradas con cualesquiera instituciones o entidades financieras 

de nacionalidad mexicana, o bien podrán instrumentarse mediante la emisión de valores a ser colocados en el 

mercado.

Los recursos provenientes de los financiamientos que se contraten al amparo de este artículo, deberán destinarse a 

refinanciar, en todo o en parte, las cantidades debidas y pendientes de pago en términos de los financiamientos a 

que se refiere este artículo.

Los financiamientos que se celebren para llevar a cabo el o los refinanciamientos respectivos, podrán denominarse en 

moneda nacional o en UDIs.  Asimismo, el plazo de los financiamientos podrá ser hasta de 30 años contados a partir de 

la fecha de la primera disposición, respectivamente.  Los intereses podrán pactarse a tasa fija o variable.  En caso de 

que se pacten a tasa variable, podrán contratarse las operaciones financieras derivadas que se estimen convenientes 

y necesarias para mitigar los riesgos derivados de las variaciones en la tasa de interés.

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que, en su caso, se 

celebren o suscriban para instrumentar los refinanciamientos, podrán modificarse los términos y condiciones pactados 

originalmente en los mismos, incluyendo, sin limitar: (a) las tasas de interés, en función de las condiciones del mercado 

o para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros por variaciones en las tasas de interés; (b) los plazos y el perfil 

de las amortizaciones respectivas;  y (c) las garantías.  Estas modificaciones se podrán efectuar sin necesidad de 

obtener nuevas y previas autorizaciones por parte del Congreso del Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- Para realizar las operaciones de reestructura, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, modifique los términos y condiciones de los convenios, contratos, títulos de 

crédito, valores y demás documentos mediante los cuales se hayan instrumentado financiamientos celebrados, en o 

con anterioridad al 31 de diciembre de 2012, o bien los que, en su caso, se celebren durante el presente ejercicio fiscal 

2013, por parte del Estado, las dependencias de la administración pública paraestatal o los fideicomisos constituidos 

por estos o en los cuales hayan afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de pago, o ambas.

Las operaciones de reestructura podrán incluir la posibilidad de proponer, negociar y obtener de los acreedores 

actuales y futuros del Estado, así como de las instituciones que actúan o actúen como contrapartes de las operaciones 

financieras derivadas o como fiduciarios de fideicomisos, cualesquiera autorizaciones, dispensas, renuncias de derechos 

o instrumentos o actos similares que sean necesarios o convenientes para realizar las operaciones de reestructura 

referidas en el presente Decreto.

El plazo de los financiamientos que se reestructuren al amparo del presente artículo podrá ser hasta de 30 años 

contados a partir de la fecha de celebración del instrumento mediante el cual se documente la reestructura 

respectiva.  Los intereses podrán pactarse a tasa fija o variable.  En caso de que se pacten a tasa variable, podrán 

contratarse las operaciones financieras derivadas que se estimen convenientes, a fin de mitigar los riesgos derivados 

de las variaciones en la tasa de interés.

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que, en su caso, se 

celebren o suscriban para instrumentar las reestructuras, podrán modificarse los términos y condiciones pactados 

originalmente en los mismos, incluyendo, sin limitar: (a) las tasas de interés, en función de las condiciones del mercado 

o para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros por variaciones en las tasas de interés; (b) los plazos y el perfil 

de las amortizaciones; y (c) las garantías.  Estas modificaciones se podrán efectuar sin necesidad de obtener nuevas 

y previas autorizaciones por parte del Congreso del Estado.
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ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, de 

conformidad con la legislación aplicable, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., o bien, 

con cualquier otra institución o entidad financiera mexicana, una o más garantías de pago u otros mecanismos de 

soporte crediticio respecto de la totalidad o parte de los financiamientos que, en su caso, se celebren al amparo de 

los Artículos Segundo o Sexto de este Decreto, así como de los financiamientos que sean objeto de reestructura en 

términos del Artículo Tercero.

El monto total de la o las garantías referidas en el presente artículo no podrá ser mayor al 30% (treinta por ciento) 

de la totalidad de los financiamientos que, en su caso, se celebren al amparo de los Artículos Segundo o Sexto de 

este Decreto, así como de los financiamientos que sean objeto de reestructura en términos del Artículo Tercero o su 

equivalente en UDIs.

Dentro de dicho monto podrán quedar comprendidas las cantidades necesarias para realizar el pago de los costos 

asociados a la constitución y creación de dichas garantías de pago, incluyendo, sin limitar: (a) la constitución de 

fondos de reserva; (b) el pago de las primas; (c) el pago de las coberturas de tasas de interés; y (d) el pago de 

honorarios, gastos y comisiones a favor de cualesquiera prestadores de servicios, agencias calificadoras y de los 

registros y certificaciones necesarias e inherentes a los procesos antes referidos.

Las garantías de pago se denominarán en moneda nacional o en UDIs.  El plazo de las garantías de pago que se 

contraten al amparo de este artículo podrá ser hasta de 30 años contados a partir de la celebración de los instrumentos 

mediante los cuales se documenten las garantías respectivas. Los intereses que sean garantizados mediante las 

garantías de pago reguladas en el presente artículo, podrán pactarse a tasa fija o variable.  En caso de que se pacten 

a tasa variable, podrán contratarse las operaciones financieras derivadas que se estimen convenientes y necesarias 

para mitigar los riesgos derivados de las variaciones en las tasas de interés.

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que, en su caso, se 

celebren o suscriban para instrumentar las garantías de pago, podrán modificarse los términos y condiciones pactados 

originalmente en los mismos, incluyendo, sin limitar: (a) la tasa de interés, en función de las condiciones del mercado 

o para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros por variaciones en las tasas de interés; y (b) plazos y perfil de 

amortizaciones.  Estas modificaciones se podrán efectuar sin necesidad de obtener previas y nuevas autorizaciones 

por parte del Congreso del Estado.

El destino de los recursos de las garantías de pago constituye inversiones públicas productivas, en términos del artículo 

3 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

El Estado podrá afectar los ingresos y derechos mencionados en el artículo Octavo del presente Decreto para el pago 

de tales garantías o mecanismos de soporte crediticio.

Las garantías y mecanismos de soporte crediticio a que se refiere el presente artículo, podrán ser contratados para 

cubrir cualquier tipo de obligación a cargo del Estado, las dependencias de la administración pública paraestatal del 

Estado y los fideicomisos constituidos por estos, de conformidad con lo autorizado en el presente Decreto.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su 

caso, lleve a cabo las negociaciones, así como acuerde y, en su caso, firme los convenios, contratos y actos jurídicos 

necesarios y suficientes a efecto de implementar un mecanismo a través del cual cualquier entidad del gobierno 

de los Estados Unidos Mexicanos pueda fungir y actuar como aval, obligado solidario u obligado mancomunado de 

una parte o la totalidad de la deuda del Estado contratada a través de los financiamientos descritos en el presente 

Decreto.

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, en su 

caso, contrate y ejerza financiamiento a través del crédito público, incluyendo la emisión de certificados bursátiles u 
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otros valores (según dicho término es definido en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores) a ser colocados en 

el mercado, en adición a lo establecido en el Artículo Segundo, hasta por el monto de $5,000´000,000.00 (cinco mil 

millones de pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs.

Dentro de dicho monto podrán quedar comprendidas las cantidades que resulten necesarias para realizar el pago 

de los costos asociados a los financiamientos que, en su caso, se contraten al amparo de este artículo, incluyendo, 

sin limitar: (a) la constitución de fondos de reserva; (b) las coberturas de tasas de interés; y (c) el pago de honorarios, 

gastos y comisiones de cualesquiera prestadores de servicios que intervengan en la celebración de los financiamientos 

de referencia, las agencias calificadoras y de los registros y certificaciones necesarias e inherentes a los procesos antes 

referidos.

Los financiamientos podrán ser celebrados con cualesquiera instituciones o entidades financieras de nacionalidad 

mexicana, o bien, podrán ser documentadas mediante la emisión de valores (según dicho término es definido en el 

artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores) en el mercado.

Los financiamientos que, en su caso, se contraten al amparo del presente artículo, serán denominados en moneda 

nacional o en UDIs.  El plazo de los financiamientos podrá ser hasta de 30 años contados a partir de la fecha de la 

primera disposición, respectivamente.  Los intereses podrán pactarse a tasa fija o variable.  En caso de que se pacten 

a tasa variable, podrán contratarse las operaciones financieras derivadas que se estimen convenientes a fin de mitigar 

los riesgos derivados de las variaciones en la tasa de interés.

Los financiamientos adicionales a que se refiere este artículo podrán documentarse en los mismos instrumentos o actos 

que sean utilizados para las operaciones de refinanciamiento previstas en este Decreto, o bien, en instrumentos o 

actos independientes.

Los recursos provenientes de los financiamientos que, en su caso, se celebren al amparo de lo establecido en este 

artículo, deberán destinarse a inversiones públicas productivas, en términos de la fracción VIII del artículo 117 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 3 de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Chihuahua y sus Municipios.

Durante la vigencia de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que, en su caso, se 

celebren o suscriban para instrumentar los financiamientos adicionales a que se refiere este artículo, podrán modificarse 

los términos y condiciones pactados originalmente en los mismos, incluyendo, sin limitar: (a) las tasas de interés, en 

función de las condiciones del mercado o para cubrir o mitigar riesgos económicos o financieros derivados de las 

variaciones en las tasas de interés; (b) los plazos y el perfil de las amortizaciones; y (c) las garantías.  Estas modificaciones 

se podrán efectuar sin necesidad de obtener previas y nuevas autorizaciones por parte del Congreso.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, a su 

discreción, gestione, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen necesarios o convenientes 

para la celebración de las operaciones de refinanciamiento, las operaciones de reestructura y los financiamientos 

adicionales materia del presente Decreto, y firme y suscriba los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y 

demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios y convenientes, así como para que celebre y lleve a 

cabo los demás actos contemplados en el presente Decreto.  Los actos e instrumentos mencionados podrán incluir 

de manera enunciativa mas no limitativa:

Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, convenios de reestructura, convenios modificatorios a) 

y demás documentos o instrumentos similares o análogos;

Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que deberán prever que únicamente podrán ser b) 

negociados dentro del territorio nacional con la Federación, con las instituciones de crédito que operen 

en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana;
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Celebrar y suscribir operaciones financieras derivadas con objeto de mitigar riesgos económicos, c) 

financieros o de mercado relacionados con los refinanciamientos, reestructuras o financiamientos 

adicionales celebrados en términos del presente Decreto, incluyendo, sin limitar, para mitigar riesgos de 

mercados relativos a la tasa de interés, así como la celebración de contratos de intercambio de flujos 

o coberturas de tasa de interés, en el entendido de que los derechos del Estado al amparo de dichas 

operaciones y contratos podrán ser afectados a los fideicomisos o mecanismos a que se refiere el Artículo 

Noveno de este Decreto;

Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacerd) , que se consideren necesarias y convenientes;

Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o avisos girados con anterioridad para la e) 

afectación de derechos o ingresos del Estado, o bien otorgar y/o emitir nuevas instrucciones, notificaciones 

o avisos, las que podrán tener el carácter de irrevocable, en relación con lo establecido en el Artículo 

Octavo del presente;

Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones y registros que sean necesarios y/o convenientes f) 

ante autoridades, estatales y/o federales, incluyendo, sin limitar, la Tesorería de la Federación y la Unidad 

de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendientes 

o requeridos para llevar a cabo las operaciones autorizadas en este Decreto;

Constituir fondos de reserva;g) 

Otorgar mandatos irrevocables;h) 

Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo y celebrar i) 

los actos contemplados en este Decreto, y 

Negociar, convenir y celebrar, observando lo previsto en este Decreto, todos los términos y condiciones j) 

que se estimen necesarios o convenientes para el cumplimiento de lo previsto en este Decreto.

Para efectos de lo establecido en el presente Decreto, la celebración de coberturas de tasas de interés comprenderá 

la suscripción de cualquier instrumento que otorgue protección al Estado ante cambios repentinos y considerables en 

el mercado financiero, incluyendo sin limitar contratos de intercambio de tasas (swaps) y los de tasas límites de pago 

(caps).

ARTÍCULO OCTAVO.- En términos de la fracción II, del artículo 16, de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Chihuahua y sus Municipios, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

revoque, modifique o constituya uno o varios mecanismos de pago y demás actos accesorios tendientes a implementar 

tales mecanismos, a fin de perfeccionar e implementar los actos autorizados en el presente Decreto.

En este sentido, se autoriza a celebrar las transmisiones, cesiones, mandatos, convenios de tercerización, convenios de 

comisión mercantil, o en general cualquier acto jurídico necesario para la afectación de sus ingresos o derechos a fin 

de dar cumplimiento a la autorización prevista en el presente Decreto.

En consecuencia, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, respetando 

en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte irrevocablemente, como fuente de pago, garantía, o 

ambas, de las obligaciones que se deriven de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos 

que, en su caso, se suscriban para instrumentar los refinanciamientos, reestructuras o financiamientos adicionales que 

se celebren al amparo de este Decreto, incluyendo, sin limitar:

En términos de la fracción V del artículo 17 y el artículo 17 Bis de la Ley de Deuda Pública para el Estado de a) 



PERIODICO OFICIAL Sábado 07 de septiembre del 2013.4692  

Chihuahua y sus Municipios, el derecho a percibir hasta el 100% (cien por ciento) de las participaciones que 

por ingresos federales le correspondan al Estado del Fondo General de Participaciones, de conformidad 

con el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o complemente de 

tiempo en tiempo, incluyendo los ingresos derivados de dichas participaciones;

En términos de la fracción V del artículo 17 y el artículo 17 Bis de la Ley de Deuda Pública para el Estado de b) 

Chihuahua y sus Municipios, el derecho a percibir la totalidad de las aportaciones que correspondan al Estado 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF), de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, observando la limitación a que se refiere el artículo 

50 de dicho ordenamiento, o cualquier otro fondo que lo sustituya o complemente de tiempo en tiempo, 

incluyendo los ingresos derivados de dichas aportaciones. Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o 

más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre 

aplicar el 25% (veinticinco por ciento): (a) a los recursos del FAFEF correspondientes al año de que se trate; o 

(b) a los recursos del FAFEF correspondientes al año en que las obligaciones hayan sido contratadas;

(c)   En términos de la fracción V del artículo 17 Bis de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus 

Municipios, el derecho a percibir la totalidad de las aportaciones que correspondan al Estado del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura  Social Estatal (FAISE), de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal, observando la limitación a que se refiere el artículo 50 de dicho ordenamiento, o cualquier 

otro fondo que lo sustituya o complemente de tiempo en tiempo, incluyendo los ingresos derivados de dichas 

aportaciones. Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá 

destinarse al servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento): (a) a los 

recursos del FAISE correspondientes al año de que se trate; o (b) a los recursos del FAISE correspondientes al 

año en que las obligaciones hayan sido contratadas.

(d)     En términos de la fracción V del artículo 17 y el artículo 17 Bis de la Ley de Deuda Pública para el Estado 

de Chihuahua y sus Municipios, la totalidad de las aportaciones federales que le corresponden al Estado 

derivadas de cualesquiera otros fondos mencionados en el Capítulo Quinto de la Ley de Coordinación Fiscal, 

distintos a los mencionados en los incisos (b) y (c) anteriores.

(e)    Hasta el 100% (cien por ciento) de los ingresos presentes y futuros que le correspondan al Estado por concepto 

de cualquier impuesto, contribución, producto, aprovechamiento, derecho o cualquier otra contribución de 

carácter estatal que se autoriza al Estado para afectar en los términos previstos en el presente artículo;

(f)     Hasta el 100% (cien por ciento) de los ingresos presentes y futuros que le correspondan al Estado, derivados de 

los impuestos de carácter federal cuya recaudación sea encomendada al Estado en términos del Convenio 

de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; y/o

(g)   Hasta el 100% de las cantidades remanentes de cualquiera de los derechos y/o ingresos descritos en los incisos 

(a) al (f) anteriores que hubiesen sido afectados a un fideicomiso como garantía, como fuente de pago o 

ambos.

Dichos derechos e ingresos podrán afectarse a uno o varios fideicomisos o mecanismos a los que se refiere el Artículo 

Noveno siguiente.

Adicionalmente, se autoriza prorrogar cualquier afectación vigente a la fecha del presente Decreto, para que dichas 

afectaciones sirvan como fuente de pago de los refinanciamientos, reestructuras y financiamientos adicionales 

contratados materia del presente Decreto, por un nuevo plazo de hasta 30 años.
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Las afectaciones no podrán ser revocadas o revertidas a menos que se cuente con el consentimiento expreso y 

por escrito de las instituciones o entidades financieras mexicanas acreedoras con las que se celebren los convenios, 

contratos, títulos de crédito y demás documentos, mediante los cuales se instrumenten los refinanciamientos, 

reestructuras o financiamientos adicionales regulados en este Decreto. Asimismo, las afectaciones se entenderán 

válidas y vigentes independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno o varios 

nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares a las que dan origen a los 

derechos e ingresos cuya afectación se autoriza.

El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, podrá desafectar, liberar, transmitir, ceder o por 

cualquier otro título legal, transferir recursos previamente destinados o afectados al pago de obligaciones de pago de 

las operaciones que se autorizan en el presente Decreto ajustándose al marco legal y contractual aplicable.

ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

constituya uno o más fideicomisos irrevocables, de administración, fuente de pago y/o garantía, con carácter de 

fideicomitente y/o fideicomisario y, en general, que utilice y celebre cualquier instrumento o mecanismo, necesario o 

conveniente, con objeto de garantizar y/o efectuar el pago para instrumentar los refinanciamientos, reestructuras o 

financiamientos adicionales a ser celebrados al amparo del presente Decreto, incluyendo, sin limitar las garantías de 

pago, avales, obligaciones solidarias o mancomunadas, así como las operaciones financieras derivadas.

Los derechos de los beneficiarios o fideicomisarios bajo dichos fideicomisos podrán, a su vez, ser aportados por estos 

a otros fideicomisos, o bien, cedidos a terceros en términos de la legislación aplicable y sujeto a la previa autorización 

por escrito del Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda.

Asimismo, se autoriza para que modifique o extinga fideicomisos constituidos como mecanismos de garantía y/o 

fuente de pago de financiamientos, incluyendo, sin limitar, la posibilidad de incrementar, reducir o desafectar, según 

resulte necesario o conveniente, los derechos e ingresos que formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, así 

como para modificar, en lo conducente, los contratos que los documenten o, en su caso, los convenios, contratos, 

títulos de crédito, valores y demás documentos relacionados, de manera que pueda consolidar el servicio de los 

financiamientos, en el entendido de que se deberán cumplir previamente con los requisitos aplicables establecidos en 

los instrumentos respectivos y deberán respetarse, en todo momento, los derechos adquiridos por parte de terceros.

En todo caso, el Ejecutivo del Estado deberá acompañar los estados financieros del o los fideicomisos que se creen, 

en los términos del presente artículo, a la Cuenta Pública Anual.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los ingresos que resulten del refinanciamiento, la reestructura y la contratación de financiamiento 

adicional materia del presente Decreto, deberán destinarse a inversiones públicas productivas.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Anualmente, el Poder Ejecutivo del Estado, deberá prever en sus iniciativas de Presupuesto 

de Egresos de cada ejercicio fiscal las partidas presupuestales necesarias para cubrir el pago de las obligaciones 

derivadas de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que se celebren o suscriban 

para instrumentar los refinanciamientos, reestructuras y financiamientos adicionales objeto del presente Decreto, 

incluyendo, sin limitar, accesorios legales y contractuales, así como las garantías de pago y las operaciones financieras 

derivadas, hasta su total liquidación. Las partidas presupuestales antes señaladas serán autorizadas anualmente por 

el Congreso del Estado.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean celebrados en ejecución y 

cumplimiento de este Decreto deberán inscribirse, según resulte aplicable, en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de 

Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a las disposiciones 

del Reglamento del Artículo 9° de la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos 

de Entidades Federativas y Municipios, y en el Registro Central de Deuda Estatal, a cargo de la Secretaría de Hacienda, 

en términos de lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las autorizaciones previstas en este Decreto podrán ser ejercidas, a más tardar, el día 31 

de diciembre de 2013, en el entendido de que lo relativo a la autorización para modificar los términos y condiciones 

a que se refieren los Artículos Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de este Decreto, subsistirán con posterioridad a dicha 

fecha.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda, 

realice las erogaciones que resulten necesarias y convenientes para pagar cualesquiera comisiones, costos, honorarios, 

gastos, penas y pagos que, por cualquier otro concepto, llegaran a causar con motivo de las operaciones y actos 

autorizados en este Decreto.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El Congreso del Estado creará una Comisión Especial de Seguimiento y Evaluación, sobre 

todos los actos jurídicos, operaciones, contratos y demás acciones realizadas en cumplimiento del presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el caso que el Estado no logre refinanciar, reestructurar o contratar financiamiento adicional 

en los términos previstos en el presente Decreto, antes del 26 de noviembre de 2013, en este acto se instruye al 

Ejecutivo del Estado a incluir en la iniciativa de Ley Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del 

año 2014 y en el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2014, los 

conceptos y montos que se necesiten a efecto de que durante el Ejercicio Fiscal 2014 el Ejecutivo del Estado pueda 

llevar a cabo las operaciones de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contemplados en el 

presente Decreto. En virtud de lo anterior, las autorizaciones, montos y conceptos establecidos en el presente Decreto 

mantendrán su vigencia en los siguientes ejercicios fiscales y en términos del Decreto hasta en tanto las operaciones 

de refinanciamiento, reestructura y financiamiento adicional contemplados en el mismo hayan sido llevados a cabo, 

en su totalidad, por el Ejecutivo del Estado. Los conceptos y montos, establecidos en el presente Decreto que, en 

términos de la legislación vigente, requieran ser autorizados anualmente por el H. Congreso del Estado de Chihuahua 

solo se entenderán vigentes durante el Ejercicio Fiscal del año 2014 si el H. Congreso del Estado aprueba dichos montos 

y conceptos en la Ley de Ingresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2014 y en el Presupuesto 

de Egresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2014.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud de lo establecido en el Artículo Noveno del presente Decreto, se deroga el Decreto No. 

1016/04 II P.O., publicado en el Periódico del Estado con fecha 20 marzo del año 2004.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cinco días del mes de 

septiembre del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP.  RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. 
SECRETARIA. DIP. AMELIA CÁZARES ESPARZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de septiembre del año dos mil 
trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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A QUIEN CORRESPONDA:

En mi carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, Chihuahua, hago constar y Certifico: Que en el Libro de 
Actas de Cabildo, en el Acta No.79 de Sesión celebrada el día 20 de Junio de 2013, se encuentra asentado el inciso D) del punto 
No.4 y su resolutivo, los cuales a la letra dicen lo siguiente:

“….4.- Lectura de correspondencia:”…

R E S O L U T I V O:

“…CUARTO.-  Lectura de correspondencia: 
D).- El C. Secretario del H. Ayuntamiento informa que fue regresado de la Secretaría General de Gobierno las reformas al Reglamento 
de Tránsito para el Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua, en virtud de que en el Acuerdo de Cabildo no se establece que 
se aprueban, por lo que  por tal motivo solicita la modificación del Acuerdo de Cabildo No.551  18/IV/2013, para que se incluya 
su aprobación. Por lo que, al efecto somete a consideración la modificación antes citada y por unanimidad de votos se tomó el 
siguiente:

ACUERDO No.584   20/VI/2013
Se aprueba la modificación al Acuerdo de Cabildo No.551 de fecha 18/IV/2013 para quedar en los siguientes términos:
1.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115  fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 68 Fracción VI de la  Constitución Política del Estado de Chihuahua;  Artículos 10, 28 fracción I, II, XXXV y XLIV, 33, 34, 
45, 180 Fracción I del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se resuelve:
Una vez que se analizó la propuesta presentada por el  Secretario del H. Ayuntamiento Mtro. Jorge Díaz Sáenz, este órgano 
colegiado aprueba la reforma del Reglamento de Tránsito para el Municipio de Hidalgo Del Parral, Chihuahua, en los siguientes 
artículos: 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 para quedar en la forma que adelante se precisa;
Debiendo a su vez incluirse en dicho reglamento un 55 bis, 55ter,  55 cuar y 113 bis y enseguida se transcriben dichas reformas 
e inclusiones y/o adiciones:

DEL ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PÚBLICA.

ARTÍCULO 49.- Para estacionar un vehículo en la vía pública, se deberán observar las siguientes reglas: 
I. El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la circulación; 

II. En zonas urbanas las ruedas contiguas a la acera quedarán a una distancia máxima que no exceda de treinta centímetros de 
dicha acera; 
III. En zonas suburbanas el vehículo deberá quedar fuera de la superficie de rodamiento; 
IV. Cuando el vehículo quede estacionado en bajada, además de aplicar el freno de estacionamiento, las ruedas delanteras deberán 
quedar dirigidas hacia la guarnición de la vía; 
V. Cuando quede en subida las ruedas delanteras quedarán en posición inversa. Cuando el peso del vehículo sea superior a 3.5 
toneladas deberán colocarse cuñas apropiadas entre el piso y las ruedas traseras; 
VI. El estacionamiento en batería se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guarnición, excepto que la señalización indique 
lo contrario; 
VII. Cuando el conductor se retire del vehículo estacionado deberá apagar el motor; y 

Cuando el conductor de un vehículo lo estacione en forma debida en la vía pública, ninguna persona podrá desplazarlo o empujarlo 
por cualquier medio para maniobras de estacionamiento. En casos de emergencia, únicamente los Agentes de la Dirección podrán 
ordenar su desplazamiento. 

ARTÍCULO 50.- Se prohíbe estacionar vehículos en los siguientes lugares: 
I. En las aceras, camellones y otras vías reservadas a los transeúntes; 

II. En más de una fila; 
III. Frente a una entrada de vehículos; 

IV. A menos de diez metros de la entrada de estaciones de bomberos, y en la acera opuesta en un tramo de treinta metros; 
V. En las zonas de ascenso y descenso de pasajeros de transporte público; 
VI. En las vías de circulación continua o frente a sus accesos o salidas; 
VII. En lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito a otros conductores; 
VIII. Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía; 

PRESIDENCIA MUNICIPAL HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
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IX. A menos de diez metros del riel más cercano de un cruce ferroviario; 

X. A menos de cincuenta metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto de una carretera de dos carriles o menos, que 

cuente con doble sentido de circulación; 

XI. A menos de cien metros de una curva o cima sin visibilidad; 

XII. En las áreas de cruce de transeúntes, marcadas o no en el pavimento; 

XIII. En las zonas tarifadas controladas por aparato de estacionómetro, sin haber efectuado el pago de la tarifa correspondiente; 

XIV. En las zonas autorizadas de carga y descarga, sin realizar esta actividad. 

XV. En sentido contrario; 

XVI. A menos de tres metros de un hidrante; 

XVII. Frente a rampas y accesos especiales para personas con discapacidad, o en zonas de estacionamiento reservadas para 

ellos; 

XVIII. En zonas o vías públicas en donde exista señalamiento prohibiendo el estacionamiento; 

XIX. En zonas tarifadas, utilizando más de un cajón de estacionamiento o donde existan marcas en el piso, fuera del cajón de 

estacionamiento; 

XX. Al lado de guarniciones pintadas de color amarillo; y 

XXI. Simulando fallas mecánicas. 

ARTÍCULO 51.- Se prohíbe permanecer más del tiempo máximo permitido en zonas señalizadas con tiempo restringido. 

En zonas sin límite señalizado, se prohíbe permanecer más de veinte y cuatro horas en el mismo espacio de estacionamiento. 

ARTÍCULO 52.- Cuando por descompostura o falla mecánica el vehículo haya quedado detenido en lugar prohibido, su conductor 

deberá retirarlo a la brevedad que las circunstancias lo permitan. Queda prohibido estacionarse simulando una falla mecánica. 

Los conductores que por causa fortuita o fuerza mayor detengan sus vehículos en la superficie de rodamiento de una carretera 

local, o en una vía de circulación continua, procurarán ocupar el mínimo de dicha superficie y dejarán una distancia de visibilidad 

suficiente en ambos sentidos. 

Para los casos mencionados los conductores procederán de inmediato a colocarán los dispositivos de advertencia 

reglamentarios. 

Si la carretera es de un solo sentido o se trata de una vía de circulación continua, se colocarán atrás del vehículo, a la orilla exterior 

del carril. 

Si la carretera es de dos sentidos de circulación deberán colocarse a cien metros hacia adelante de la orilla exterior del otro carril, 

e igualmente hacia atrás en el mismo carril. 

En zona urbana deberá colocarse un dispositivo a veinte metros atrás de vehículo inhabilitado. Los conductores de vehículos que 

se detengan fuera del arroyo, y a menos de dos metros de éste, seguirán las mismas reglas, con la salvedad de que los dispositivos 

de advertencia serán colocados en la orilla de la superficie de rodamiento. 

ARTÍCULO 53.-En las vías públicas únicamente podrán efectuarse reparaciones a vehículos cuando sean debidas a 

emergencia. 

Los talleres o negociaciones que se dediquen a la reparación de vehículos, bajo ningún concepto podrán utilizar las vías públicas 

para ese objeto, en caso contrario los agentes de la Dirección deberán retirarlos. 

ARTÍCULO 54.- Para los efectos de estos reglamentos se entiende por sitio, el lugar de la vía pública en donde, previo dictamen 

del Departamento de Tránsito, autorice se estacionen vehículos destinados al servicio público de transporte de pasajeros o de 

carga y no sujetos a itinerarios fijos, a los cuales puedan acudir los usuarios para la contratación de estos servicios. 

ARTÍCULO 55.- El permiso para establecer un sitio tendrá la vigencia que en el documento se señale misma que no podrá exceder de 

un año, y su revalidación deberá solicitarse por lo menos treinta días antes de su vencimiento ante la autoridad competente, mismos 

que serán objeto de revocación en cualquier momento cuando las necesidades del tránsito peatonal o vehicular lo requieran. 

ARTÍCULO 55 bis.- El titular del permiso de sitio deberá observar las siguientes disposiciones: 

I. Estacionarse exclusivamente dentro de la zona autorizada; 

II. No hacer uso de estacionamientos aledaños, ni de espacios controlados por sistemas tarifados, aun pagando la tarifa; 

III. Mantener libre de obstrucciones la circulación de transeúntes y de vehículos; y 

IV. Abstenerse de hacer reparaciones o lavado de vehículos en el sitio y conservar limpia el área asignada. 
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ARTÍCULO 55 ter.- La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, podrá cambiar la ubicación de cualquier sitio 

revocar, cancelar o suspender los permisos respectivos, previa audiencia del interesado cuando se obstaculice la circulación de 

transeúntes, o se incumplan las obligaciones a cargo de los titulares de los permisos, o así resulte necesario para la implementación 

de programas de reordenamiento de transporte o vialidades, o por cualquier otra circunstancia que prevean las leyes aplicables. 

ARTÍCULO 55 cuar.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por terminal de vehículos de transporte de pasajeros, el 

lugar fuera de la vía pública, utilizado para la guarda o estacionamiento de unidades destinadas al servicio público de transporte 

de pasajeros en itinerario fijo. 

Las terminales deberán establecerse dentro de predios con amplitud suficiente para permitir el estacionamiento de las unidades, 

cuya ubicación sea compatible con el uso de suelo de la zona, y en calles de poca densidad de tráfico en donde las maniobras de 

entrada y salida de vehículos no obstruyan la circulación en la vía pública. 

Queda prohibido utilizar la vía pública como terminal.

ARTÍCULO 113 bis.- Los agentes deberán impedir la circulación de un vehículo y remitirlo al depósito vehicular, debiendo tomar 

las medidas necesarias a fin de evitar que se produzcan daños a los mismos durante las maniobras de arrastre, en los casos 

siguientes: 

I. Por estacionar el vehículo en lugar prohibido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del presente ordenamiento, para 

tales supuestos se observarán las siguientes disposiciones: 

En los casos en que no estuviera presente el conductor, el agente deberá elaborar a la brevedad posible, la infracción correspondiente 

y ordenará levantar el vehículo para su arrastre y almacenamiento al depósito vehicular, con cargo al infractor. 

Si antes de iniciar las maniobras mecánicas de elevación del vehículo, se presenta su conductor, se le hará entrega de la infracción 

con el cargo de la maniobra de la grúa (tarifa autorizada por el H. Ayuntamiento) y se suspenderá el arrastre, exhortándole para 

que voluntariamente retire el vehículo del área en cuestión, en el supuesto de que el conductor hiciera caso omiso a tal exhortación 

el agente ordenará el arrastre y almacenamiento del vehículo con cargo al infractor. 

La tarifa a cobrar en el caso de infracciones de zonas tarifadas, controladas por dispositivo de estacionómetro, serán por dos días 

de salario mínimo, establecido para la zona económica en que se encuentra localizado el Municipio de Hidalgo del Parral. 

Para el caso, de zonas tarifadas controladas por aparato de estacionómetro, sin haber efectuado el pago de la tarifa correspondiente, 

no se procederá al arrastre y almacenamiento del vehículo al depósito vehicular, hasta en tanto se halla cumplido el término de 

tres horas contados a partir de la elaboración de la primera boleta de infracción. 

II. Por conducir en estado de ebriedad; 

III. En los casos de accidentes con lesiones o daños, en este último supuesto, quedará a juicio del agente, según las condiciones 

en que se encuentre el o los vehículos para circular, determinar la forma de traslado a la dirección; 

IV. Cuando exista denuncia, querella, reporte o alguna imputación directa de un ciudadano respecto al robo de un vehículo, se 

faculta al agente para que detenga el vehículo y sea remitido el mismo al depósito vehicular; y el conductor será puesto a disposición 

del Juez Calificador en turno para que determine lo que en derecho corresponda; 

V. Cuando el conductor sea un menor de edad y que se encuentre violando la restricción G del documento que le autoriza a guiar, 

procediéndose a requerir a alguno de los padres o tutores, para que ellos efectúen la recuperación del vehículo, previo pago de 

la sanción correspondiente; y 

VI. Cuando el vehículo no porte las matriculas correspondientes o algún permiso para circular. 

2.- Remítase al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.”…

A T E N T A M E N T E

“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION”

HGO. DEL PARRAL, CHIH., 11 DE JULIO DE 2013

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. MTRO. JORGE DÍAZ SÁENZ. Rúbrica
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Presidencia Municipal 
Hidalgo del Parral, Chih. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En mi carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de Hgo. del Parral, Chihuahua, hago constar y certifico: Que en el libro de 
Actas de Cabildo, en el Acta No. 74 de Sesión celebrada el día 18 de abril de 2013, se encuentra asentado el inciso d) del 
punto No. 5 y su resolutivo, los cuales a la letra dicen lo siguiente: 

“….5.- Lectura y discusión en su caso de los dictámenes presentados por las comisiones:”…. 

RESOLUTIVO

“…QUINTO.- Lectura y discusión en su caso de los dictámenes presentados por las comisiones: 

d).- Dictamen de la Comisión de Gobernación y Economía para revisión proyecto de Reglamento del Consejo de 
Estacionómetros. El C. Regidor Dr. Julián Fernando Robles presenta dictamen de la Comisión de Gobernación y Economía.  
El C. Secretario del H. Ayuntamiento lo somete a consideración y previa deliberación por unanimidad de votos se tomó el 
siguiente: 

ACUERDO No.550  18/IV/2013

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115  fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 68 Fracción VI de la Constitución Política del Estado; Artículos 10, 28 fracción I, II, XXXV y XLIV, 33, 34, 45, 180 
Fracción I del  Código Municipal para el Estado de Chihuahua, se resuelve: 
Una vez que se analizó la propuesta presentada por el Secretario del H. Ayuntamiento Mtro. Jorge Díaz Sáenz, este órgano 
colegiado propone la creación del Reglamento del Servicio de  Estacionómetros en el Municipio de Hidalgo Del Parral, 
Chihuahua, el cual quedará al tenor de los siguientes términos:

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE  ESTACIONOMETROS EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO DEL PARRAL, 
CHIHUAHUA.  

TITULO PRIMERO 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: El presente reglamento es de orden público y de observancia general para los habitantes y visitantes del 
Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua y tiene por objeto regular la prestación y funcionamiento de estacionamiento de 
los vehículos de propulsión mecánica y motorizada en la vía pública y que serán controlados por el Consejo Municipal de 
Consejo Estacionómetros de Hidalgo del Parral, Chihuahua.  

Artículo 2: El funcionamiento de Estacionómetros en la vía pública es un Servicio Público que presta la Presidencia 
Municipal a través del Organismo descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Consejo Municipal de 
Estacionómetros de Hidalgo del Parral, Chihuahua.  

Artículo 3: El presente reglamento encuentra su fundamento en el artículo 28 del Código Municipal, en el artículo 13 de la 
Ley de Tránsito, ambos del Estado de Chihuahua,  así como en el artículo 113 Bis del Reglamento de Tránsito para el  
Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

Artículo 4: La Presidencia Municipal de Hidalgo del Parral, Chihuahua, a través del Consejo Municipal de Estacionómetros 
es la autoridad que está facultada en todo momento para aplicar y determinar las medidas que se estimen necesarias para 
la consecución de los fines que persigue este Reglamento. En los casos de que el Consejo considere necesario el cambio 
de las tarifas para el cobro a los usuarios de los Estacionómetros, deberá hacer un planteamiento, acompañado de toda la 
información y análisis necesaria para respaldar su propuesta ante el H. Ayuntamiento quien será el único facultado para 
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autorizar este cambio y turnarlo para su aprobación en la Ley de Ingresos correspondiente al Municipio de Hidalgo del 
Parral. 

Artículo 5: El Consejo dentro de sus obligaciones, debe presentar trimestralmente al H. Ayuntamiento un informe escrito de 
sus actividades y programas realizados.

Artículo 6: El servicio público de Estacionómetros funcionará diariamente, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y de las 
15:30 a 19:30 horas y sábados de 9:00 a 14:00 horas, excepto domingos y días festivos. Este horario se deberá colocar en 
lugar visible en cada estacionómetro. 

Artículo 7: Para los efectos de la aplicación de este reglamento, se entiende por:  
a) Municipio: al Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua.  
b) Estacionómetros: los aparatos de medición y control que se utilizan para regular el uso del estacionamiento en la 

vía pública a través del cobro de derechos y de acuerdo a la tarifa de derechos aprobada por el Congreso del 
Estado.

c) Consejo: al Consejo Municipal de Estacionómetros de Hidalgo del Parral, Chihuahua.  
d) Vía Pública: a todas las calles comprendidas dentro del Municipio. Y serán objeto de este reglamento las calles 

donde se encuentren instalados aparatos de Estacionómetros. 
e) Infracción: a toda acción u omisión que contravenga las disposiciones contenidas en el presente reglamento. 

TITULO II  
DEL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA 

Artículo 8: El estacionamiento de vehículos deberá realizarse en los lugares que el Municipio de Hidalgo del Parral, 
expresamente autorice para ello, previo pago de los derechos correspondientes, a través del servicio de Estacionómetros.  

Artículo 9: El estacionamiento de vehículos para las maniobras de carga y descarga en la vía pública, deberá sujetarse al 
horario establecido por el Municipio y en apego a la normatividad municipal.  

Artículo 10: El establecimiento de estacionómetros en la vía pública no deberá realizarse en lugares que correspondan a 
servicios de entrada y salida de vehículos, así como en pasos peatonales o en áreas de restricción. 

Artículo 11: Todo propietario cuyo vehículo se encuentre mal estacionado o no respete los cajones que han sido asignados 
para el estacionamiento de vehículos, se hará acreedor a una sanción o multa, salvo que por sus dimensiones excedan el 
espacio de un cajón.  
Cuando las dimensiones del vehículo excedan el espacio de un cajón de estacionamiento, deberá cubrir el importe de 
acuerdo al número de cajones que esté utilizando al estar mal estacionado. 

Artículo 12: Por ninguna circunstancia se permitirá a persona alguna colocar objetos en la vía pública, en los lugares 
comprendidos para el estacionamiento con el fin de reservar dichos espacios.  

Artículo 13: El Municipio será obligado a determinar y asignar espacios suficientes para el estacionamiento de vehículos de 
personas con capacidades diferentes, los cuales deberán ser sin costo alguno. Estos lugares solo podrán ser utilizados por 
las personas que así lo acrediten mediante el uso de la respectiva placa metálica expedida por la Dirección de Finanzas de 
Gobierno del Estado, o bien que determine el departamento de tránsito municipal.  
Estará exento del pago de estacionómetros hasta por dos vehículos, quien acredite la propiedad de los mismos dentro de la 
distancia que comprenda en la que se haya ubicada su casa habitación.   

Artículo 14: En caso de haber sido retirada la placa de un vehículo, la documentación que habrá de presentarse para 
recogerla será:  

 La copia de la infracción impuesta, la tarjeta de circulación del vehículo y/o la licencia del conductor. 

 Cuando se haya perdido la copia de la infracción, habrá de presentar: la tarjeta de circulación del vehículo o la 
licencia del conductor y un documento que acredite la propiedad del vehículo. 
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TITULO SEGUNDO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO I 
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 15: Se considera infracción por el estacionamiento de vehículos en la vía pública, a la sanción aplicada por:  
I.-  No pagar la tarifa de derechos correspondiente por el uso del estacionamiento por tiempo determinado.  

II.- Insultar, amenazar o agredir al personal de vigilancia de Estacionómetros, estando estos desempeñando el ejercicio de 
sus funciones.  

III.- Cuando las placas de los vehículos se encuentren soldadas en el interior de los vehículos con el propósito de evadir el 
pago.  

IV.- Cuando el vehículo haya sido infraccionado en otro cajón de estacionamiento al que se encuentra actualmente 
estacionado y pretenda ampararse con la boleta de infracción del lugar anterior por el uso de estacionamiento. 

V.- Estar mal estacionado y/o no respetar los cajones asignados para el estacionamiento de vehículos. 

Artículo 16: Para efectos de garantizar el cumplimiento de las sanciones, la Presidencia Municipal a través del Consejo y 
del personal designado para la aplicación de dichas disposiciones, quien estará investido de fe pública, única y 
exclusivamente en ejercicio de sus funciones, podrá realizar lo siguiente:  

I.- Permitir que se deposite la moneda por parte de la persona en caso de que no haya sido aún elaborada la boleta por 
parte del Inspector. 

II.- Elaborar la boleta para que se realice el pago de la infracción en cajas previamente autorizadas. 

III.- Desprender la placa de circulación del vehículo, la cual será devuelta previo pago de la infracción en la oficina de 
estacionómetros, al presentar al original del documento de cobro o en su defecto la tarjeta de circulación original del 
vehículo al que se le levanto la infracción. 

Artículo 17: Las infracciones que sean levantadas por los INSPECTORES DE ESTACIONÓMETROS, adscritos al Consejo 
harán constar en actas impresas y foliadas los siguientes datos: 
I.-    Descripción del vehículo.  
II.-   Naturaleza de la infracción. 
III.-  Lugar, fecha y hora.  
IV.-  Sanción y multa correspondiente.  
V.- Nombre y firma de la persona autorizada que finca la infracción correspondiente.  
VI.- Un espacio para anotar las observaciones que así se consideren convenientes por parte de la persona infraccionada 
como del INSPECTOR DE ESTACIONÓMETROS. 

Artículo 18: Si el infractor paga la multa impuesta dentro de los cinco días hábiles a la fecha de su infracción, gozará de una 
bonificación de un 30%. 

Artículo 19: Transcurrido el término de 20 días naturales como lapso para dar cumplimiento al pago de la sanción o multa a 
que el propietario del vehículo se hizo acreedor, esta se incrementara un día de salario mínimo vigente en el Municipio de 
Hidalgo del Parral, del monto original por cada mes que transcurra, sin bonificación alguna. 

Artículo 20: Cuando el vehículo haya permanecido estacionado infraccionado de un día de operación a otro se le hará una 
2a. infracción y en caso de continuar estacionado se comunicará al Departamento de Tránsito Municipal para que actúe 
conforme al Reglamento de Tránsito para el Municipio de Hidalgo del Parral.  

Artículo 21: Cuando el vehículo carezca de placas e identificación y no cubra el importe de la tarifa correspondiente, se 
solicitará la intervención del Departamento de Transito para que actué conforme el Reglamento de Tránsito Municipal. 
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CAPITULO II  
DE LAS SANCIONES 

Artículo 22: Las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente reglamento serán sancionadas, con:  
I.- Amonestación.  
II.- Multa de 2 a 20 días de salario mínimo vigente correspondiente a la zona geográfica a la que pertenece el Municipio. 

Artículo 23: Los montos de las infracciones se determinaran de la siguiente manera: 
I.- Se sancionará con multa de 2 días de salario mínimo vigente en la zona geográfica a que pertenece el municipio de 
Hidalgo del Parral  a aquellas personas que hagan uso del estacionamiento sin depositar el pago correspondiente en el 
estacionómetro respectivo. 
II.- Se aplicará un descuento del 50% sobre la multa de la fracción anterior, cuando el pago se realice dentro de las 48 horas 
de levantada la infracción. 
III.- En todos y cada uno de los importes de las infracciones se redondeara la cantidad a cobrar cancelando las fracciones y 
elevando el importe correspondiente al entero superior. 

Artículo 24: Se sancionará con multa de 5 hasta 25 días de salario mínimo vigente correspondiente a la zona geográfica a 
la que pertenece el Municipio de Hidalgo del Parral, a aquellas personas que ejecuten o traten de realizar actos tendientes a 
eludir el pago de derechos de servicio de estacionómetros, introduciendo objetos diferentes a los autorizados para el 
servicio del mismo.  

Artículo 25: Se sancionará con multa de 5 hasta 25 días de salario mínimo vigente en el Municipio, a aquella persona y/o 
personas que insulten o agredan al personal de vigilancia en el cumplimiento de su deber, sin perjuicio de ponerlo a 
disposición de la autoridad competente si el caso lo amerita.  

Artículo 26: Se sancionará con multa de 5 hasta 25 días de salario mínimo vigente en el Municipio de Hidalgo del Parral, a 
aquellas personas que obstruyan los lugares destinados para el uso del estacionamiento.  

Artículo 27: Se sancionará con multa de 5 hasta 25 días de salario mínimo vigente en zona geográfica a que pertenezca el 
Municipio de Hidalgo del Parral y reparación del daño a toda la persona que sea sorprendida destruyendo o deteriorando los 
estacionómetros, independientemente que sea consignada a las autoridades correspondientes. 

Artículo 28: Se sancionará con multa de 5 hasta 25 días de salario mínimo vigente en zona geográfica a que pertenezca el 
Municipio de Hidalgo del Parral, a aquellas personas que se valgan de algún medio para evitar que sean retiradas las placas 
de circulación, y no podrán exigir reparación del daño como consecuencia del retiro de las mismas. Independientemente de 
la posibilidad de la aplicación de la sanción estipulada en el presente reglamento. 

Artículo 29: Será requisito indispensable para obtener el cambio de matrícula de circulación, el no tener adeudo pendiente 
por el servicio de estacionómetros.  

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.”… 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION” 

HGO. DEL PARRAL, CHIH., 2 DE MAYO DE 2013. 

Secretario del H. Ayuntamiento. MTRO. JORGE DIAZ SAENZ. Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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Rúbrica
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CUAUHTÉMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 

JUDICIALES Y DIVERSOS

JUANA RUIZ DE  MORALES 3365-68-70-72
-0-

HILDA AMIRA GUTIERREZ MANZANO 3391-68-70-72
-0-



PERIODICO OFICIALSábado 07 de septiembre del 2013.                                     4711

CECILIA OLIVAS BACA 3382-68-70-72
-0-

MARGARITA BRAVO VIUDA DE MORENO            3508-70-72
-0-

ROSA ELIA PAYAN RAMOS       3507-70-71-72
-0-

ALFONSO ESPARZA MENDEZ             3509-70-72
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 07 de septiembre del 2013.4712  

LORENZO ALFREDO PINELA LOZOYA       3463-70-72-74
-0-

BEATRIZ ADRIANA ROJAS CANTU          3464-70-72
-0-
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LUIS GUTIERREZ ESTAVILLO       3462-70-72-74
-0-

ELODIA ALDERETE ORDOÑEZ                                  3465-70-72
-0-

GRIMASA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.          3471-70-72
-0-

ROBERTO RIVERA LUNA              3467-70-72
-0-
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NICOLAS GONZALEZ REYES       3472-70-72-74
-0-

RAFAEL VALENZUELA REMBAO            3489-70-72
-0-

DORA VILLALBA ARAGON DE GONZALEZ           3470-70-72
-0-
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MARIA MONICA MUÑOZ TREVIZO           3491-70-72
-0-

MARIA MONICA MUÑOZ TREVIZO           3492-70-72
-0-

ALAN HERNANDEZ DE LA CRUZ                            3496-70-72
-0-

ERIKA JAZMIN DELGADO ROMERO           3494-70-72
-0-

SEGUNDO EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 30 DE AGOSTO DEL 2013
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JOSE LUIS ROMERO VILLA                             3493-70-72
-0-

DAVID BLAS JIMENEZ                             3495-70-72
-0-

SIMON LUIS HERNANDEZ DELGADO          3490-70-72
-0-

MARIA HILARIA RAMIREZ TINAJERO          3488-70-72
-0-
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DAVID ARELLE SERGENT                             3487-70-72
-0-

BBV BANCOMER       3486-70-72-74
-0-

CYCESA DEL NORTE                                              3473-70-72
-0-

INMOBILIARIA CONDAK 1336                       3485-70-72-74
-0-
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FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GUZMAN          3484-70-72
-0-

CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V.                        3480-70-72-74
-0-
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SAUL HUMBERTO GALLEGOS MENCHACA.                        3479-70-72-74
-0-

CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V 742.                        3481-70-72-74
-0-
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INMOBILIARIA DOBLE B                             3477-70-72-74
-0-

MIGUEL ANGEL MONTAÑEZ CASTRO       3482-70-72-74
-0-
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CONDAK PULTE, S. DE R.L. DE C.V. 855       3478-70-72-74
-0-

INMOBILIARIA CONDAK , S. DE R.L. DE C.V. 695      3476-70-72-74
-0-
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JUAN JASSO MARTINEZ            3503-70-72
-0-

CREDI CASAS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V.      3475-70-72-74
-0-

DANIEL VILLANUEVA PIÑA       3506-70-72-74
-0-



PERIODICO OFICIALSábado 07 de septiembre del 2013.                                     4723

RAMON ELIGIO CURIEL ORONA            3498-70-72
-0-

LUIS CASTRO ESPINO            3500-70-72
-0-

FEDERICO LOPEZ SIMENTAL             3502-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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MANUEL TOVAR TORRES             3497-70-72
-0-

CONDAK PULTE, S DE R.L. DE C.V.            3474-70-72
-0-

SAUL VAZQUEZ GAMBOA             3501-70-72
-0-
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JOSE HEREDIA SANTOYO                               3499-70-72
-0-

LETICIA SEPULVEDA MATA                               3406-70-72
-0-

JAVIER BUSTILLOS RODRIGUEZ                       3511-70-72-74
-0-
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SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO                        3563-72-73-74
-0-

ALVARO CASTRO MARTINEZ                       3561-72-74
-0-

MANLIO LOPEZ BATIZ                       3566-72-74
-0-

BENITO ESCOBAR ACOSTA                       3551-72-74
-0-
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JOSE GUILLERMO MALDONADO SOLORIO                       3564-72-74
-0-

SALVADOR LUGO ANGUIANO                           3562-72-74
-0-

ANTONIO BAEZA RAMOS                               3559-72-74
-0-

RASARIO MORALES CANO                      3567-72-74
-0-

PETRONILA NUÑEZ                                                     3568-72-74
-0-
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MARIA ELENA PONCE RAMIREZ                            3569-72-74
-0-

ENRIQUETA GASTELUM PAYAN                               3572-72-74
-0-

ANGELA SANCHEZ LOZANO                               3571-72-74
-0-
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LELIA RUTH SIQUEIROS TREVIZO                               3573-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARGARITA OLIVIA PORTILLO SIQUEIROS                           3574-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MONICA AMALIA VAZQUEZ LOPEZ                                 3578-72-74-76
-0-

PORFIRIO DIAZ MONTOYA                                        3581-72-74
-0-
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TOMASA HERNANDEZ DE CHAVARRIA                                  3579-72-74
-0-

JOSE DE LA LUZ LUCERO ESTRADA                                  3577-72-74
-0-

JESUS LARA IRACHETA                                         3580-72-74
-0-
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MA. CARMEN RODRIGUEZ BONILLA                                    3583-72-74
-0-

SONIA LOREYYN OLIVAS JAMES                                    3582-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.

MARTHA JAIME PORTILLO                                        3585-72-74
-0-

RAMIRO MATHIEU RUIZ                                             3576-72-74
-0-
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CLAUDIA ELIZABETH VARGAS RUBI                                   3584-72-74
-0-

SISTEMAS, CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO           3603-72
-0-
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DANIEL ALEJANDRO SOTO GINER                                  3587-72-74
-0-

LUIS ENRIQUE ESPINO AGUIRRE                                  3588-72-74
-0-

CRUZ RAMIREZ RAMIREZ                                 3594-72-74
-0-

MANUEL ALBERTO SOLIS PADRON                                 3592-72-74
-0-
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PEDRO HECTOR NUÑEZ CORONA                                 3589-72-74
-0-

SOLEDAD CAMPOS ALVARADO                                 3590-72-74
-0-

MARCELA AMADA PROAL SUZAN                                 3604-72-74
-0-

AARON ANGEL PIÑA MORA                                        3605-72-74
-0-
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MARIA LIDIA ARENALES GONZALEZ                                 3608-72-74
-0-

MANUELA RODRIGUEZ VITAL                                     3591-72-74
-0-

MARIA TOMASA ROMERO ESCORZA                                3586-72-74
-0-

ARTURO ROMERO GONZALEZ                                3593-72-74
-0-
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ELVA VAZQUEZ VALENZUELA                                  3609-72-74-76
-0-

HOMAR VENEGAS SAUZEDA                                  3610-72-74-76
-0-
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ROSA EMMA NAVARRETE MORALES                                 3595-72-74
-0-

MANUELA IVONNE LOPEZ SAUCEDO                                 3614-72-74
-0-

TERESA GABALDON LEYVA                                 3611-72-74
-0-

SANDRA PATRICIA CHGOYA RODRIGUEZ                            3619-72-74
-0-
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IGNACIO ORTIZ MARTINEZ                                 3620-72-74
-0-

PATRICIA RAMIREZ HERNANDEZ                                 3613-72-74
-0-

JORGE ALBERTO JAIME                                 3612-72-74
-0-
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JOSE GALLEGOS FIERRO                                         3615-72-74
-0-

IRENE MORALES LAGUNES                                         3621-72-74
-0-

CUAUHTEMOC GARCIA MATA                                         3616-72-74
-0-
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SAN JUANA CARDIEL MARTINEZ                                        3617-72-74
-0-

ARMANDO HERNANDEZ LEONCIO                                        3623-72-74
-0-

ELSA ELENA GARCIA YAÑEZ                                       3634-72-74
-0-
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EDUARDO ACEVEDO PRIETO                                       3622-72-74
-0-

AVISO NOTARIAL

De conformidad con el artículo 633 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, hago saber que ante la fe del suscrito Notario, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la 
señora JUANA GONZALEZ HERNANDEZ, el cual se asentó bajo 
el acta número 30,734 en el Libro de Actos Fuera de Protocolo 
Número 26 a cargo del suscrito Notario, compareciendo el hijo, 
quien justifico su parentesco y grado que lo unía con la autora de la 
sucesión y se cumplió con lo dispuesto por los artículos 559 y 560 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Chihuahua, Chih., 4 de Septiembre de 2013

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO NUEVE. LIC. FRANCISCO DE 
ASIS GARCIA RAMOS. Rúbrica

JUANA GONZALEZ HERNANDEZ                                       3635-72-74
-0-

HENRY YOVANY CARRILLO VILLAFUERTE                          3633-72-74
-0-

MARIO ALBERTO HERMOSILLO PORRAS                          3637-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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CONCEPCION MORENO CABALLERO                          3624-72-74
-0-

SAMUEL ROBLES ALVIDREZ                          3632-72-74
-0-

RAUDEL MARTINEZ MENDOZA                               3636-72-74
-0-

ROBERTO IBUADO ANCHONDO                               3640-72-76
-0-

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 5 CHIHUAHUA, CHIH.
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JUAN LEOS MORALES                                      3618-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS                                      3649-72-74
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS                                      3650-72-74
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 16 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
JESUS MANUEL VILLALOBOS MURILLO, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Barrio 20 de Noviembre, del fundo legal de 
esta población, con una superficie de 391.99 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 17.80 Mts. y linda con Carlos Olivas 
Al Sur mide 24.00 Mts. y linda con Terreno Municipal y Calle Proyecto
Al Este mide 14.00 Mts. y linda con Calle en Proyecto
Al Oeste mide 25.30 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 959 fojas 88 del 
libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 02:11 
horas del día 25 de julio de 2013. El presente edicto deberá 
publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días en el 
Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESUS MANUEL VILLALOBOS MURILLO 3537-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
IRMA PATRICIA CARREON ONTIVEROS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Col. Hospital del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 399.78 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 23.00 Mts. y linda con tránsito público
Al Sur mide 22.98 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 16.60 Mts. y linda con Calle Hospital
Al Oeste mide 18.20 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 910 fojas 83 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
12:42 horas del día 28 de noviembre de 2012. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

IRMA PATRICIA CARREON ONTIVEROS 3536-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 08 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
CARLOS RAMON CARREON ONTIVEROS, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Col. Zacatecas del fundo legal de esta población, 
con una superficie de 154.25 M2, con las siguientes medidas 
y colindancias.

Al Norte mide 18.40 Mts. y linda con calle sin nombre
Al Sur mide 18.40 Mts. y linda con Cancha Zacatecas
Al Este mide 09.15 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 09.20 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 964 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
14:34 horas del día 08 de noviembre de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CARLOS RAMON CARREON ONTIVEROS     3538-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 14 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
ESPERANZA MELENDEZ GARCIA y VICENTE MELENDEZ 
GARCIA, ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un 
escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote 
de Terreno Municipal ubicado en Col. Magisterial del fundo 
legal de esta población, con una superficie de 527.87 M2, 
con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 14.00 Mts. y linda con Manuel Salcido
Al Sur mide 13.50 Mts. y linda con Ramón Soto
Al Este mide 38.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 37.90 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 937 fojas 86 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a 
las 10:00 horas del día 07 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ESPERANZA MELENDEZ GARCIA y VICENTE MELENDEZ 
GARCIA         3541-72-74

-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 16 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
la C. RUPERTA FLORENTINA HERRERA CANO, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Calle Miguel Hidalgo, del fundo legal 
de esta población, con una superficie de 185.10 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 10.40 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 12.65 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Este mide 14.95 Mts. y linda conTránsito Público
Al Oeste mide 14.15 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 962 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:32 horas del día 08 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

RUPERTA FLORENTINA HERRERA CANO 3543-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 15 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
JAEL BEATRIZ TALAMANTES CARAVEO, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en calle María Elena Perea de Col. Magisterial del 
fundo legal de esta población, con una superficie de 258.27 
M2, con las siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 22.00 Mts. y linda con tránsito público
Al Sur mide 20.50 Mts. y linda con José Talamantes
Al Este mide 10.90 Mts. y linda con Profa. María Elena Perea
Al Oeste mide 13.50 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 965 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
1:08 horas del día 15 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JAEL BEATRIZ TALAMANTES CARAVEO    3542-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 23 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
RICARDO ANGEL CASILLAS RUIZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Amp. Col. Magisterial del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 275.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 11.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 11.00 Mts. y linda con Rodolfo Casillas Ruiz
Al Este mide 25.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 25.00 Mts. y linda con Andador

La solicitud quedó registrada con el número 966 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:36 horas del día 15 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

RICARDO ANGEL CASILLAS RUIZ     3544-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 11 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
CONSUELO MONTAÑEZ ARROYO, ha presentado ante 
esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual 
hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en Barrio 5 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 333.10 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 23.40 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Sur mide 20.25 Mts. y linda con Raúl Rodarte Luján 
Al Este mide 14.50 Mts. y linda con Tránsito Público
Al Oeste mide 16.35 Mts. y linda con Ascención Chavira

La solicitud quedó registrada con el número 952 fojas 87 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:00 horas del día 04 de marzo de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 
días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CONSUELO MONTAÑEZ ARROYO   3625-72-74
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 07 de septiembre del 2013.4746  

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
EULALIO GARCIA GRANADOS, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo, del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 131.25 M2., con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 06.25 Mts. y linda con Carr. a Estadios
Al Sur mide 06.25 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide 21.00 Mts. y linda conAurelio García
Al Oeste mide 21.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 974 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:00 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

EULALIO GARCIA GRANADOS 3627-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
el C. JAIME HERRERA SAENZ, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 161.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 07.00 Mts. y linda con Carr. a Estadios
Al Sur mide 07.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide  23.00 Mts. y linda   con  Juan Corral
Al Oeste mide 23.00 Mts. y linda con Aurelio García

La solicitud quedó registrada con el número 973 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
11:50 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JAIME HERRERA SAENZ   3626-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 09 de marzo de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que la C. 
ANETH GABRIELA PORTILLO CARBAJAL, ha presentado 
ante esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del 
cual hace formal denuncio de un lote de Terreno Municipal 
ubicado en Barrio Inde del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 285.00 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 14.20 Mts. y linda con Alba Navarrete Solis
Al Sur mide 18.00 Mts. y linda con Angel Atilano
Al Este mide 17.60 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 19.00 Mts. y linda con Terreno Municipal

La solicitud quedó registrada con el número 948 fojas 87 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a 
las 11:43 horas del día 26 de febrero de 2013. El presente 
edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 
en 7 días en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

ANETH GABRIELA PORTILLO CARBAJAL   3628-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 27 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
la C. SANDRA ESMERALDA SEGOVIA RAMIREZ, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Barrio 5 de Mayo del fundo legal de 
esta población, con una superficie de 225.00 M2, con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal 
Al Este mide 15.00 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 15.00 Mts. y linda con Calle sin nombre

La solicitud quedó registrada con el número 969 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
09:19 horas del día 26 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

SANDRA ESMERALDA SEGOVIA RAMIREZ   3629-72-74
-0-
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San Francisco del Oro, Chih., a 15 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del 
Código Municipal, se hace del conocimiento público que 
el C. CATALINO NICOLAS ONTIVEROS MUÑOZ, ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de Terreno 
Municipal ubicado en Calle Miguel Hidalgo, del fundo legal 
de esta población, con una superficie de 126.95 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias.

Al Norte mide 13.04 Mts. y linda con Alverto Armendáriz y 
Joaquín Villalobos. 
Al Sur mide 12.87 Mts. y linda con calle Miguel Hidalgo
Al Este mide 09.80 Mts. y linda con Terreno Municipal
Al Oeste mide 09.80 Mts. y linda con calle sin nombre

La solicitud quedó registrada con el número 963 fojas 88 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:44 horas del día 08 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

CATALINO NICOLAS ONTIVEROS MUÑOZ 3631-72-74
-0-

San Francisco del Oro, Chih., a 28 de agosto de 2013

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público que el C. 
JESUS MANUEL OCON MORENO, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado en 
Barrio 15 de Mayo del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 86.90 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias.

Al Norte mide 10.50  Mts. y linda con calle sin nombre
Al Sur mide  09.70 Mts. y linda con Oscar Franco García
Al Este mide   07.95   Mts. y linda   con  Francisco Mota
Al Oeste mide  07.65 Mts. y linda con Cjón. de Tránsito 
Público

La solicitud quedó registrada con el número 973 fojas 89 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
11:50 horas del día 28 de agosto de 2013. El presente edicto 
deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días 
en el Périódico Oficial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. C. JESUS MANUEL RAMIREZ 
ALVARADO. Rúbrica. Srio. del H. Ayuntamiento. C. JESUS 
MANUEL MACIAS MARTINEZ. 

JESUS MANUEL OCON MORENO  3630-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

JOSE LUIS VARELA ENCINAS 3557-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

GABRIELA LEAL BERNAL   3558-72-74
-0-
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

JESUS JOSE GUTIERREZ PEREZ  3596-
-0-Presidencia Municipal

Guerrero, Chih.

YESSICA GABRIELA RODRIGUEZ RIOS 3598-
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SAUL ROSAS ROBLES   3600-
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

LARISA BELTRAN MARISCAL 3597-
-0-
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Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SANTIAGO RODRIGUEZ ENRIQUEZ 3602-
-0-

MARIA SALAIS MEDRANO  3601-
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MONICA GABRIELA TORRES ENRIQUEZ 3552-
-0-

ANA CLAUDIA ALVAREZ GONZALEZ 3599-
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MARIA TRINIDAD RAMOS CHAPARRO 3553-72-74
-0-

ALICIA SOTO CHAVEZ 3554-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

DIANA BERENICE PALMA GUERECA 3555-72-74
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MARTIN ADRIAN PALMA GUERECA 3556-72-74
-0-
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SENTENCIAS

Juzgado Segundo Familiar 
Distrito Bravos 
Cd. Juárez, Chih. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva los autos 
que integran el expediente 1911/2008, formados con motivo de Juicio Especial de Divorcio Contencioso promovido 
por LEONARDO SANTOS LINARES en contra de MA. GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ, y:

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida ha sido la correcta.

SEGUNDO.- El actor demostró los hechos generadores de su acción. 

TERCERO.- Se declara la disolución del vinculo matrimonial que une a LEONARDO SANTOS LINARES con MA. 
GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 257 del Código Civil en vigor para el Estado. 

CUARTO.- Nada se resuelve respecto del régimen patrimonial del matrimonio toda vez de que fue celebrado bajo el 
régimen de separación de bienes.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del Periódico 
Oficial del Estado para sus publicaciones de Ley, debiéndose girar atento oficio con los insertos necesarios tanto al 
C. Oficial del Registro Civil a fin de que se sirva a levantar el acta de divorcio, así como al C. jefe del archivo central 
del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda hacer las anotaciones marginales  en el acta 
de matrimonio número 00010 del libro 01 levantada el diecisiete de enero del año dos mil tres en la Oficialía 03 de 
Cuautitlan Izcalli, México; y en las actas de nacimiento tanto del señor LEONARDO SANTOS LINARES inscrita 
bajo el acta número 1166 del libro número 04 de fecha nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres en la 
Oficialía 1° de Otatitlan, Veracruz de Ignacio de la Llave; y en la de la C. Ma. Guadalupe Hernández López registrada 
bajo el numero 00030, Tomo 01 levantada el veintiséis de enero de mil novecientos setenta y dos en la Oficialía 01 
en Ziracuaretiro, Michoacán. Lo anterior en cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 100 y 112 del Código Civil 
vigente para el Estado. 

SEXTO.- No ha lugar a condenar a la C. MA. GUADALUPE HERNANDEZ LOPEZ al pago de gastos y costas por no 
encontrarnos en los supuestos que establece el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- Así, definitivamente juzgando lo sentencio y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos  por ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, con quien actúa y da fe. 

CONSTANCIA.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. A C. Lic. MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, 
hace Constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia 
definitiva dictada  por este Juzgado en Fecha veinte de abril  del años dos mil diez, en el término establecido Por el 
artículo 822del código procesal civil en vigor.- CONSTE. DOY FE.

La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia que antecede y 
habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin que las 
partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo397fracciónIIdelprecitado 
cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha veinte de abril del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos,  en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.
LEONARDO SANTOS LINARES

-0-
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